
Sesión 7l.a ordinariar en jueves 16 de septbre. 1943 
(Espe cial) 

(De 4 a 6 P. M.) 

BREiSlíDEN]CIA DEL SE.ÑOR DURAN 

SUMARIO DEI) DiEBATE 

l. Se inicia la discusión general del pro
. veeto que mejora la situación e,eonó
mica del Profiesorado. 

2. Se procede a votar el pl'o,vedo que dis
pone que la cabecera del Departamen
to y ele la comuna de Yumbell será la 
poblaeión denominada Yumbel Nuevo o 
Estación YnmbeJ, y l'esl1'ltadesecthado. 

;:";1' le"alIta la sesión. 

ASTiSTE:t\CIA 

c\sistiel'oll los señores: 

Alessandri R., Fernando. Contreras Labarca, Car' 
Alvarez, Humberto. los. 
Amunátegui, Gregorio. 

Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 

Correa, Ulises. 
Cruchaga, Miguel. 

Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Anibal. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel. 

Jirón, Gustavo. 

Grove, Marmaduke . 

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri-

que. 

Lafertte, Elías. 
Ljra Infante, Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Martinez, Carlos A. 

Moller, Alberto. 
Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo¡ 

Ossa C., Manuel. 

Pairo a, Amador. 

Prieto Concha, Joaquín. 

Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis

co. 

Videla Lira, Hernán. 
Walker Larraín, Hora

cio, 

~- íos seilot'f's Ministros c1el Interior, de Edu
('C!ri(m Pílbliea. ele .Tnstiria, de Agricultura 
y de E{'ollomÍa y Comel'l:io. 

Af"PA A,PROBAOA 

Sesión 75.a ordinaria, en 16 de septiembre 
de 1943 

(Especial) 

PresidenCia 'del señor Durán 

Asistieron los señores: BÓJ:1ql1'ez, Bravo, 

" \ 
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Correa, Cruchaga, Cruz~Ooke, Cruzat, Errá
zuriz, Jirón, Grove Marmaduke, Guevara, 
Lafertíe, Lira Infante, Martíl1'ez Julio, Mm
tíltez ICarlos Alberto, Mioller, Ossa, Pai
roa, Pino Del, Prieto, Rivera, RodrÍlguez, 
Tunes, Urrejola, \Valker yel señor J\iinis
t 1'0 de Eclucación Bública. 

E~ .señor President€ da por aprobada el 
Acta de la sesión 73. a en 15 del presente, 
.que no ha sido observada. 

El Acta de la sesió~ 74. a queda en Secr€
tarín a disposición de los señores Senado
res, hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

Se (la cuenta en se.guida, de los negocios 
qu,o a continuación se indican: 

Oficios 

Tres de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comu~üca que ha aproba

do eon modifica:ciones el proyecto aproba
do por el 'Senado ,que concede sU'bvención 
l'special y única a la Soci€dad de Fomento 
.Agrícola de 'Temuco. 

Con el segundo comunica que ha aproba
do con modificacio~es el proyecto aproba
do por el Senado que consulta fondos para 
h eelebración del c€ntenario de Buin. 

Con .el tercero ('omunica que ha aproba
do con modiJficaciones el proyecto de ley 
drl ISenado que concedep€nsióri a doña Co
rilla del Campo, yiu(la de Flores e hija sol-
tera. 

Quedan para tabla. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en fl proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobr-e ,gratuidad por el 
servicio de al:can'tarillado yagua potable a 
('ompradores de sitios a plazo y mejorrros. 

Dos de la Comisión de Solicitudes Parti-

cu'lares, y dos de la Comisión :Revisora d€ 
~etieiolles, recaídos ea los sigll¡ien tes nego
CIOS; 

El! el proyecto de la Cámilra de Diputa
dos, que concede p€nsión a doña María Jo
sefina del Fierro viuda de Droguett. 

En el proyecto formulado en su informe 
por la Comisión ,que concede título, rango, 
etc. de Capitán d€ Bandada, H.c¡ma del Ai
re, [;. don Clodomiro F'igueroa Ponce, LuioS 
Ornar Page RÍ'vera y David :B'uentes Soza. 

Quedan para tabla . 

Orden del día 

El señor Presidente pone €n discusión 
las mO'dificaciones introducidas por la Ho-
110mble Cámara de Diputados al proyecto 
de ley, .aprO'bado por el Seaado que refor
ma d artículo 75, de la l€y número 7,.161 
sobré Reclutamiento, nombramiento y as
censos del personal de las instituciones Ar
madas. 

El señor Bravo pide al \Senado ,que tenga 
a bien ac€ptar di'chas mO'dificaciones. 

Cerrado el debate se dan tácitame;lte por 
aprobadas. 

.l1jl proyecto aprobado, con las modifica
ciones, es como sigue: 

Proyecto de ley: 

., Artículo 1.0 Agrégase al artículo 75 dé 
la ley número 7,}61, sobre Reclutamiento, 
X Olll bramiento' y Ascens0 del personal de las 
instituciones armadas, el siguiente inci,o: 

".Mientras exista una sola Vlaza de Gene
ral del Aire en la Fuerza l.\.érea, podrá as
cencler a estr grado el ComO'duro <11H' e.]"I'
za en propiedad el cargorle Comandante 
en ,Tefe de la Fuerza Aérea, sin necesidad 
de cumplir el requisito de tiempo fijadO' 
en el inciso anterior". 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
eha (le su puhlicación en el "Diario Ofi
cial" . 

E'l señor Presidente pon·e en discusión ge-
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nera] el mensaje del Ejecutivo. en el cual 
illilja un )lroyecto de ley que establ€ce que 
la cabecer,L del delpartamento de Yumbell 
será la Poblaeió:1 denominada Yumbel ~ue
vo GEstación Yumbel, conjuntament€ con 
el informe de la Comisión de Gobierno en 
qne se propone eil rech"a·zo de dicho proyec
to. 

Usa de la paJahn, en apoyo del informe 
de la Comisión, el señor Urrejola. 

A co;üinuación el señor Moller pide que 
se postel'gue este asunto 'hasta la sesión si
gui€nte, invitando a 'concurrir a elLl al se
ñor i}Tinistro del Interior. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da votar en general este proyecto e;l .1a se
sión especial siguiente, a las 5 de la tarde. 

A eontinuación el señor Presidentc pone 
en discusión general y particular el proyec
to, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados ,que 'co~ldona a los deudor~s mo
roso.'> de impuestos fiscales y municipales 
de la provincia de Chiloé, los intereses pe
nales y mulbs en que haya:l incurrido. 

Usan de la pala:bra los señores Lira y 
Pairoa. 

Cerrado ,.¡ debate ¡;e da tácitamente por 
aprob3do en Igeneral y particular. 

Su tenor escomo sigue: 

"Artículo único. Condó:lanse a los deu
doreE: morosos de impuestos fiscales y mu
nicipales que gravan la propiedad raíz de 
la' proyincia de Chiloé, los intereses penal{'.') 
y multas en que hayan incurrido, siempre 
que dichos impuestos se paguen dentro de 
los seis mes€s siguientes a la vige:lcia de 
esLt 1 ey, que comenzará a regir desde su 
publicación en el "Diario Oficil1". 

EIl señor Pn'í:iidentepone en discusión gf'
nera1 pi proyeC'to de la Honorable ClÍmara 
de Diputados que autoriza a la nfnnicipa
liddl1 de Lhy-Uay para contratar un eill
prrstito qne produzca ha.,ta la ca;1tidad de 
¡;íO.OOO pf'sos. 

Por no haher usado de la palabra ningún 
.'~eñor Senador se [[eclara cerndo el deba
te. (lánclosr tácitamente por aprobado en 
general. 

Con {'I asentimiento de la Sah se entra 
a la discuíSióa particular y result1l1 slleesi
va J trwitamente por apro'bados ,los once 
arüculos de ,que consta. 

BI pl'o~'eeto aprobado es como sIgue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorizase a L1 ;::\lunicipa
lidad de Llay.Uay paracon.t.ra'tar un em
préstito que produzca :has1a la cantidad de 
750.000 pesos, mediante la emisión de bo
nos qne devenguen un siete por ciento de 
interrs y un uno por ciento de amortiza
ción acumulativa anua,le8. 

Estos 'bonos no podrán colocarse a U'n pre
cio inferior al 80 por cie:1to de su valor no
minal. TJascorrespondienteíS emisiones las 
harlÍ la Tesorería General de la República 
a solicitud de la Municipalidad de Llay
Uay y previos los respectivos acuerdos de 
esta Corporación. 

Artículo 2.0 E'n caso que la Municipali
dad de Ll ay-Ll ay, por los dos tercios de sus 
Regidores en ejerciciq, prefiera no acolgerse 
al beneficio ,que est'1 b1ece el artículo 1.0 de 
esta ley. se la aut06za para contratar di
rectamente con la Caja Narion11 de Aho
rro:'l, institucionrs df' crédito, bancarias o de 
hiellr.~t;¡r social. pl'éstamos con o sin ga-
1'a ntÍa 'especial. ,h asta o,htener el total de 
la suma de 750.000 'pesos. consulUtada en 
el arttculo citado. Er;l este caso. la ::\funi
ripalidad .queda autorÍ'zada para convenir 
lihrf'mente con las instituciones contratan
tes el tipo de interés, el que no podrá .ser 
snperio,r al ocho por ciento y el mo:1Ío de la 
amortización 710 podrá ser inferior al tres 
~. mcdiopor ciento aml1les. 

Artículo 3.0 Estahlécfse una contribución 
adicional de un uno por mil solbre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Llay
'.lJlay. 

Artículo 4.0 El pago de 10R interes('s~' 
amortiz'lciones. lo :hará la Caja de Amorti
zació;l de la Deuda Pública ron las €ntra
dasqlH' produzca lacont6bución adicional 
esíablerirla en el artícu~o 3. o y la contri-o 
hución rlel uno por mil de la ley número 
6.425, qlH' se recauda en virtud del Decrfto 
Supremo número 2.484, de 30 de ma~'o di' 
1940. 

l,a 'l'e~orería Comunal de Llay-Uay pon-
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drá oportuname~te a dispo"sición dE' la Oaja 
df' Amortiza'Q.ión de la IDeuda Pública, los 
fondos necesarios para cubrir el pa,g'o de los 
int\'I'E'ses y amortización, sin necesidad de 
decreto del Aléalde si éste no hl1biE're dic
tado oportunamf'.nte. 

Artículo 5.0 ,Las sumas provenientes ele 
la co~liribución adicional y de la ley núme
ro ~.42,5, ingresarán y egresarán anualmen
te en los respE"ctivos itE'm y glosas dE' las 
partidas d" ingresos y egresos extraordi
narios del PrE'sll'puesto de la ;l\'Iunicipalidad 
deLlay~Llay. 

Artículo 6.0 ISi con motivorle la nueva 
tasación dE' bienes raíces que actua:lme:::tte 
se practica "n la comuna de Llay-Llay, el 
uno por mil dE' la ley número 6.425, alcan
zare ac-ubrir eJ servicio del emp-ré~tito. se 
dejará deeobrar la contribución adicional 
del uno por mil ,que esta,ble ce es'ta ley. 

Artículo 7.0 FaCJúltase a la 'Caja Naeio
Hal de Ahorros para tomar el empréstito 
que se autoriza por la presente lE'y. si~1. que 
rijan para ello las limitaciOn€s que al efec
to establece la Ley Ongánic'a de dicha ins
titución. 

Artículo 8.0 Los fondos provenientes del 
• empréstito. los depositará el Tesorero Co-

munal el" Llay-Llay, a la orden de la Mu
nicipalidad de esa comuna,e~1. una cu~mta 
corriE'nte especial en la Caja Nacional de 
.'\1horros, cuyosche,quespara efectuar giros 
en esa cuenta, delberán ser firmados por el 
Alcalde y Tesorero respectivo. 

Artículo 9.0 ElI producto d"l empréstito 
se invertirá en las si,guientes obras: 

TerrE'110 y Sala de Espectá(~lll()s $ 
Terreno y Estadio}Tl1;úeipaJ . 
}fejoramiento y PllS<llIChe Plaza 

Mauuel Roc1óguez . . . . . 

5~ifí .000 
:200'.000 

:.!5.{lOO 

$ 750.000 

Artículo 10,La}! 1I1licipalidad de I;l ay
Lla,\' debp!'[t publicar rn la primera quinc{'
Ha de cada año. en 1111 (liario () periódico de 
la Joealic1ad. 1m estado del sE'ni(~io del em
pl'('.~tito y (11' las ~llma" inYE'l'tidas c:¡ las 
Ob1'iI' eOlltE'mpJadasPl1 e'¡ artíe'lIlo anterior. 

Artículo 11. Esta J(>~" l'('girá (leslle la fe-

ella de ¡su publicación en el "Diario Ofi
ci'lI". 

A üOl1tiuuación se considera la modifica
l~i{¡ll introducida por :la Honor:able Cámara 
de Diputados al proyE'cto ele ley, aprobado 
por el Senaelo,que concede una subvención 
'rspE'cial y única a la Sociedad de Fomento 
Agrícola de Temuco. 

Ccn el asentimiento de la Sala se da t,á
eitamente por aprdbada. 

I~I proyecito, con la moclifi·cación es d-el te
HO ¡' siguiente: 

Proyecto de ley: 

"At;tículo 1. o Concédese a la Soeiedad 
de 1'\)]11ento Ag-ríeola de Témuco, una ayu- " 
dn eeol1ómica por la cantidad de quinien
tos 1Il i J peso'>. en el 25. o ani\'ersario de .su 
11l1l(la<i{¡1l y para los fines sig'uientes: re
pal'Hl'i¡')l! de las tl'ibuna~ del recinto de Ex
jlo"icio¡¡es ubieac1o- en Temuco; cambio de 
tedmmhre a los pabellones de exhibición; 
r'enovación de sus cierro s y demás mejoras 
que la institución considere nece,arias. 

Artíoulo 2.0 El ,gasto que demande la 
aplicaei.ón de la presente ley se imputará 
a 1 mayor rendimiento de la partida de in
¡!'reS05 c-:n de la ley de Presupuestos vi
gente, con motivo de los nuevos avalúo-s de 
la propiedad territorial de la provincia de 
Cautín. 

Artíoulo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
("ha de sn pnblicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

A continuación se cO;lstituye la 'Sala en 
Sesiún SE'creta para ocnparse de los proyec
tos <le leyes de Ig-ra'ci'l, acerca de los ruaks 
se deja constancia en actas por separado. 

Se dió cuenta: 

1,0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de .Diputados: 

ISa 11 tia g-o.1,ol ,lp :'-',rpti em bre de 194,3,
La CÚlllil¡'<! de Dipntar10s h<1 tenido 11 bien 
;¡,,'l'O Da 1'. eH los mism os tl'rmiuos que lo hi-
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ciera el Honorable Senado, el proylelcto de 
ley que dec:lara que la pensión concedida 
por la 1 ey número 6.U6 a ,la viuda e hi
jos menores del ex iSenador don Nicolás Ma
rambio 'Montt, es con derecho a acrecer. 

'rengo el hOllar de decirlo a V. R, en con
testaeión a yuestro oficio número 5Q!9i, de 3 
de septiembre de 1943,. 

,Devuelvo los antecedentes respe'ctivos. 
Dios guarcle a V. E. - P.Castelblanco 

Agüero. -- G. Montt P:i:nto, :Secretario. 

Sanhp2'O, 16 de septiembre de 1943. 
Con motivo (le la moción, informes y demás 
antecedentes que tengo a hOlJ1ra pasa'r a ma
nos de V. K, la Cámara de Dipu1tados ha 
tenido ::t bien prestar su aprobación al s1-
g<uiente 

Proyect.o de ley: 

"Artículo 1..0 La Sección Periodú'st~ca de 
la Ca'ja Naciollal de Empleados públi·cos y 
Perjoc1i,~fa,;;, creada p01' pI Decreto Ley 767, 
de 17 de diciembre de ]92;), llevará su con
ta,bilida(l .r ;.testiún financiera independien
temente a(' la de EmpIcados Públicos, de 
[\'cllerc1o CfJl1 las Hormas t~cnicas que le fi
je f"] C"oll.~ejo. y presental'á sus balances 
anuale~ en 30 de junio de cada año. 

Artícullo 2.0 Substitúyese el inciso tercero 
dd m·tí-cnlo 4.{) elel Decreto can Fuerza de 
Ley 1340 bis, por ,el siguiente: 

"De sietr miembros designados por el 
Presidnnte de la República, uno de los cua
Jes l'epl'E''i;E'ntará a las €mp:resaspel'iodisti
cas, otro a los periodistas y el terc,el'O a Jos 
técni.co.s. }1ropnestos é'stos últimos por los 
pe1"sonales ne rm,presas 11erioclísticas de San
tiago. :1o·s T'estant.es serán empleados pú
bli"os ('11 -;el'yicill adivo". 

Artícu~o 3 o El Consejo fijará al1Ualmente 
sn~pre.'m]111e.qos ele gastos e inversiones', no 
pudien(10 exceder sus [Iastos ac1ministrah
vo-; de~ O(~Jl() pOI' eiento d·el total de sus en
tra,1:1s. Los Nl'pital'es disponibles deherán 
OCUp3l'"" prr~crcntemente en operacj.ones 
para JOi~ imponentes. 

Artículo 4.0 DctrrmiJl(lllo, después de los 
eálelllos antuaria1rs, el hreoho de que los re
cursos eOllsultaclos en (sta ley arrojen su
per{¡vit fil1anri 0 ro, se ron.stitnirá con este 
fondo de l'esrna,. qllc tenr1rápor objeto ba
jar el tlp() de interés de los préstamos hi-

potecarios y personales, mejorar los servi
cios m8dicos a que se nfiere el artículo 6.0 
lle la 'pl'e8el'te ley en forma que guarde re
lación COl! la escala determinarda en ei al" 
tÍlclllo 1.0 tran,sitorio de esta ley. 

Artículo 5.0 T'odos lO!'! 1mponentes de Ja 
Sección Periodística de la !Caja Nacional de 
Empleadols Púbhcos y Periodistas, tendrán 
dCl1cciho a gozar de la asigna'ción familiar. 
en ,conformidad a la ley. . 

Artículo 6,0 lIodificase el Decl'eto L,ey 
7'67, de 17 (le ·di<?iembre de 1925 en los tér-. ' rnmos que a continuación se expresan: 

I. TntrodllClellSe al artículo 7'3 las si.guien
tes modificaciones: 

a) Agrégase ell el inciso primero, des
pués de la expresión "Em~re~as Periodís-
t · "1 ., f " lcas, a slg1llente ra'Sé: ... y Aigencias 
N oti ciosas". 

b) Suprímense en el i.ncis.o segundo, las 
fras'es: "en ta,1]eres prapios" y "Ü'cupan a 
Jo Yl1el1o's 1m prl'sonalde diez individuos en
treem)Jleado<; :r obrcros". 

,:;) Ir,Lercá!ase, a continuación del inclSo 
¡;,elgundo. el ~iQ'uiente nuevo "Se considera' 
rán Ag-2neias Noticiosas las empresUJs de in
formaeión n'lcional o extranjera. que desa
rroil,lell su", il:ei.i\'ida,desenel territorio na' 
eiOlla'l, que tengan sus propias fuentes de 
infol'maeionp,c; y distribnyan su matel'ial no
tieioso en el país o en el extranjero". 

d) Sllbstitúyense los artículo 4.0, 5.0 Y 
6.0 J)or los signientes: 

"liospropietal'iors de empresas perioclís
ticarg y Argencias Notic'iosas que a la verz ten
gil1l el eará cter de empleados, por desem
peñar funciones permanentes dentro de las 
mismas y que deseen acogerse a los benefi. 
eio'i de esta. le,-, podrán haicerlo declal'an
do' la labor pprmanente que d~sempeñal1, 
el sueldo que se atribuyen yel capital en 
¡:tiro de la empresa". 

"La Caja ca lifi·cará la petición y fijará 
la cantidad que servirá de base para los 
descnentos y beneficios". 

"Las declaraciones que ha.gan estos im
ponentes ;;;ólo podrán camhiarse cada año, 
no perm itién clow aumentos supel'iores al [) 
por Óf'tlto". 

'''roda per~ona que trabaje para una em
presa periodística estaráoblirgada a impo' 
ner. sajryo qne comprnebesncal'ácter de 
coJUiborador ocas'ional, previa cali'ficac'Íón 
que hal'á 1:1 Comisión a que s'e refiere el al'-
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ticulo á.o (artículo 6.0) ,rue la pres'en te ley". 
e) Reemplázanse los incisos'9.0 y 10 por 

los siguientes: 
"lParil los efectos de regular 10l'l benefi

cios e impo.~iciones que les correspondan, 
declararán 1)01' intermedio de las empresas 
respectirvaf; las sumas 'que deberán seTvir 
de blliS'C a este fin, tomando el término me
di~ memual de lll.i3 ~omisiones y 'Sueldos que' 
s'e les haya pagado en los últimos sej,s me
ses. EiSta declaración deberá !hacerse den
tro de 10,s treinta dfas 8ubsiguientes a aquél 
en 'que cnnl'plieran en las empI'lesas seis me
SIeS de servicios ". 

"EIIl general y para todos los eefectos de 
esta ley, las variacionc's de las renta~s decla
radas p'Ül' <,sto", ~m'ponentes, só10 ,podrán 
hacerse una \"eZ al año, n0 pudiendo aumen
tars'e en más de un 5 por ciento anual so' 
bre la renta alltérior". 

f) Agl'égasc, ,cümo inciso 11, el siguie,nte 
nuevo: 

"Los empleados a ';m~ldo y comisión o co
misión solamente que actualmente trabajen 
en forma permanente en las empresas perio
dísticas, p0drán aumentar de inmediato sus 
imp{).~icionC'S, de acuerdo con lo dispuesto 
en 1a l"tr::> e) del número 1 dcl articulo 4.0 
sobre la ba"c de IQ que hayan ganado en 
lo;; sei" meses anteriores a la vigencia de 
la presente ley", 

TI. :A,gréganEe, n continuación del artícu
lo 73, los sig"uientes artículos nuevos: 

"Artículo .,. I.Ja;;; persona';; que dejen de 
sler irnnonentes y no retiren sus imposicio
nes, cOllseryarán los derechos que ellas re
pres'ent,m e11 cl1,-dquiel' tiempo en que se 
reine(rD01""11 al régimen de la Caja. 

Er: el c;:so ele que un imponente dcje de 
s(>rlo, se le ~cl1c('dfI'áll plazos para conti
nuar :l'!ogidó como imponente voluntario, 
romrlrt.mJd0 sns impo"iciones COn los inte
reses corres'pondientes. Estos plazos STTáll 
determinados por n11 re,glwmento especial, 
y no podrán~er superiores a la décima par
te> del total del tiempo ¡.;enidoeomo impo
nente. Dnrante estos plazos se consel'varán 
todos los c1errC'llOs a los brneficios. 

TJÜs impollrlltrs (l11r .'-;1' rri11(~OrpOren dell
tro dI' lo.;; plazos ]'p,ferj¡lo'S cn rl inciso ante
rior, (Ineelan ohliQ';¡c!(ís de inmediato a COm
p1et~11' la~ jlliJ1r'~ic·joJles nO satisfecha,s, me' 
(bllitc lo~ pl'~stam()s dl> reintegros a qU(; 

se refic1'(~ f'l artículo siguiente. Si se reino 
corporaren fuera dE' lo';; plazos rderidos, 
s610 podrán ejercer este dere0ho dentro 
del plazo de un a.ño a .c{)n1ar desde la rein' 
corpora'3ión. 

Artículo ... El imponente que p.aya re· 
tirado <;11'; imposiciones, tendrá derecho a 
reintegrarlas, rualqui,era que sea el ti,e:rnvo 
que haya estado fuera del régimen de la 
in"ltitueión. Este deTecho sólo podrá ejer
cerlo den tro .del pla'zo de un año a {lontar 
desde 8n reincorporación. Este reintegro se 
hará con 1111 interés del 6 por ciento anual. 
pudiendo la Caja conceder préstamos para 
el pa,gode la 'Suma glO'ball que resulte adeu
dada. los 'que no C[uedarán sujetos a las li
mitaciones de monto y capacidad fijadas 
por cJiclha insltitución. Estos préstamos se 
servirá!l con dividendos mensuales iguales 
al 5 ~Ol' cir11tú del sueldo de'} empleado, in· 
cl111do el interé~ del 6 por ciento y la amor' 
tización r¡ne l'ieISl1Ite; pero, en ningún {laso, 
el ]11a7o ile Ja ~xtinción total de estas obli
gaciOlH>s :rncl'áexceder de diez años; para 
Jo cua~ se fijarán diyidendo~ ma~"ores si 
fuer" neces:uio. 1"08 servicios que corres
]1o]1e1:1n H ]a~ imposicionr's que se enteren 
r11 esta forma, <;rrfm considerados para los 
ef~l"to<; (le los beneficios contemplados en 
J:¡ Lry Org';'llliea de la Caja, desde el mo' 
mento (1(' 1::> cOll(!f'sión del respf'ctivo prés· 
talmo. 

1Jo>; adlla les imponentes. que hubiererJ. 
retirado sus imposiciones, podrán aco,gerse 
a estas disposiciones, dentro del plazo de 
un año a contar desde la fec!ha de la pro· 
m11lr!'.'l;cióh dI' la pres·ente 1ey. 

ITI. IntI'Orlúeensc al artícl110 74 las si
¡!Uiclltes modificaciones: 

:J) A!!l'(g'Pl1se despné, dr la;; ]"alabras "se .. 
~nro de virh" e,;tas otras" atrnción mé,di· 
ea" 

h) ~lJh,t;tú,n'ns(' los números 1.0 y 2.0. 
por 1"" ~¡g'li;~ntl's: 

"l.() ron d fi por ciento sohl'f' el total d" 
];:s S1l'Il1~l'~ gilllil(la'i sCmanal o nH~llslHJ1mentp 

por ('1 im\lonrll t r. :,nalr¡uiera r¡11C sea ~u 
Ol':i!'rn,. r'onsiorn l1(ln 1'1 s11rlclo vital corrrq
p0l1(1)r+r('o1llo ilIlllll lllínimll plll'a apliellY 
>,s:j f' ¡J,es('ll rntf'. 

T<};:f f' (lrs('¡,eld(, nn rwclní .<:f'r m(]~'or a la 
rlrrlnrél(·j6n r¡IW iCllg'11 l!c(',ha rl imponente (] 
la Caja". 
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"2 o CO~l Ulla .subvención mensual de las 
empr,'sas j(!'llal al 5 por ciento a que se re· 
fiere eÍ llúmero anterior". 

c) j\grég-a,e al númel'o 4.0 la siguiente 
frase: ;'(~I'Snurllj () qne podrá integrar:,>e en 
dos cuota,s mensuales". 

d) R"emplúzasc el número 5.0 por el Sl

guiente: 
"5.0 Con la primel a d'ifel'rncia mensual 

entre la suma máxima (111e ;;e haya jmpues' 
to con antelioridad y 1::1 mayor re11ta qU.e 
Se pa'sc a ganar". 

e) Reell~p:ázasc en el número 9.0 la fra' 
<;e: "Dentro Jd plazo de diez años", put' 
la Rli!n;ent,~: "Dentro d,el p]a~zo a'e ci11co 

~ño.s". 
f) Agréganse los siguientes números nue

yos: 
"Jr,. Con el 5 por (·imto c1,~ las sumas que 

perciben lo·; cola 'hGraclores o personas que 
no gozan el" una remnneración fija en lms 
empresas pcriodí5ti(,iJS o ,';,onci85 noticio
S1S piJr Su 1raba,ÍG, \" é'on otro 5 por cien' 
1.0 i!r c.'1rgo de t'st as mismas (l\lpresa". Eil
tas eJ'ogacionrs 110 c1:1l1 a lalspel'solla", indi· 
cada,,/a calidarl ,le ;njponellt?~ ai derccho 
.;¡ bellefi(:io al¡,nmo". 

"17. Con 1m imp:¡,'~t() adi,ciollé\l del ií DO!' 

rie'l:o [l 1';~ r,rH'ctár'1110s dpj>'1rt;','o.~ pa,g':J 
(ios v Jp ;~(~,.r:('ter pr(,fr~ional" 

"1 g Con h ~nm1 que rll·her;l el1!trr[l:~lrle 
1 a ('a.in, A n t6n 0111:1 rle Amortiz:J·cióJ1. de 
nCllrrelo COll !os tr'1'rnillos r.'?l :Jrtículo 12 ele 
J a p1'e<;en te leO"", 

IY, I;¡lel'c':¡l RI1 <.;e. ::¡ rontilluflc;ón c1el al'· 
tículo 7(>. lO, si!.."l1;e!:tes artículos l1uevos: 

Artrculo ... Todos los ;mponelltes de la Sec' 
Ci011 Perioc]'c;ticn ele la Caja Kacional de 
Emplea'ros Públicos " Periodistas que ha
;V'3J1 I'ealizfl(!n dnnmte yeinte 'l más. años 
0.1' "f'1'nrio" 1I!~ irnhajo noeturJl0 entre las 
:20 y 1,1' f) 1:0rRS, ron (lnrRrión mínima rle 
6 h:W:1S. tpl'rlr:í ,:e1'ee110 ~I n11 abono de seis 
nle~''', no]' r;l(la ano ele servicios; los ql1e 
11'1Y:\11 ('()m~)d:1Cl() '1nine(' o m(¡s años en 
c,st~ clil~r ,1.' lfl llor('!'. t('nell';Ín (le1'ec(ho a un 
~lJO'n() 11(' e¡l.·Ürf' meses ]101' año, ~' lo, qll'e' 
h~vml ('o'l1Jf'le~ :ldr: diez o 111(¡S alíos rn estas 
misn;:ls hhol'l, ten(h(¡ll rlerrr:ho <1 1111 aho
no ·<'1(' do" mes!',; pm' año. 

Si la jOl'll:l(hl (11' t1'llh::¡,Ío (1r fine hahla el 
inei,o Tl1'imrl'O hn"irre l111il r1nr~ci6n míni
ma (1(' cnatro horR.<;. lo~ ahOll().<; "rrú.]] con
crdiclos sohr(' la bRse rle un ;;'0 por eiento 

= 
(le lo (!1Ie siQ'nifiea para la jornada de seIS 
horas. 

j\]'t Í(:nlo .. , Los impOllE''llt,e,'i que desem
)H'ñell la'bor<'!' de la misma dnraeión, en a1-
mósfi'J'n:, viciar1ns ]lor emanaciones g'm,eosas 
tóxi(':ls. jel1(lrúll los mi-mos clerrc:hos que 
}¡¡" lJel',sünas :l que se rdiel'e 'el artí,culo ~n' 
terior. 

IJ<1s ('JUpr;'sa;,; hal'ún lUl,l i111'po::,ici6n adi
eioll:ll del llno por ciento por los impol1en
tes ello" r10!sa1'l'ollell labores en las condi
ciones alltel'Íormr>Tlte indicada's. 

A1'1ír:ltlo ... Los ahonos a que se refic1'en 
los artí'cnlo,'l ilnteriores se considerarán tam
bipll :l yirtud ele tra.bajo'S realizados desde 
el 16 ele jnl lO de 1925. sin perjuició de qu~ 
se com;JUtC'l1 lo~ años efectivamente servi
do~ ')ntes ,le la fpcha mencionarla, cual1quie-
1'11 qllE' sra su número. 

IJos impoJ1.?ntes actualmrnte rn seryicio 
telldrán <1r]'eclho él lo.s abOllaS de tiemTlo a 
qne se l'rfif'1'P p] il1eiso anterior, s,iempre 
(J11E' ,~]]()S <,"'m aC'l'ec]itac]os dentro d,el plazo 
de llll ~l¡;() ~! ('olltal' c1e!"(le la lrclla de la 
pr0l1 '1 J!,!';Jei,íll (!e la p1'('sente ley~- los que 
s(' l't'i~~¡;oll'j)()l'('ll '('JI ('1 flltnro gO'zarán oees
tn misJ1IO (1c)'('(.'ho ,il'mp¡,e qne 10~~ acrediten 
(]r'lli]'o (le l plazo ele nn año a contar deSloe 
l:1 f r ''''),;: C!,' "n rr;¡:r'orporación. 

V. c~!lh.~t¡tÍ1~-'~(' el im'iso final del artícu
lo TI !iI\]' rl si~Tnientr: 

"En llin~(¡11 ca,~o la pp11sión ele jl1bilaei6n 
porlrú ('x('('rlf'r r1el equiyalente a cinco suelo 
(lOe, vlh]'!p,-, fijados para Santiago". 

YT. Reemplázanse las letras b) y c) del 
artículo í8. modificarlo por la ley número 
ií,5'3r¡, de 26 de diciembre de 1934, por las 
siguientEs: 

"b) ¡Lo,> qne se "imposibilitaren física o 
intelnctna'lmPJlte para ,eguir en el e!jercicio 
(le sns fmwiol1'.'s. La pensión ele jnhilaeiÓJl. 
en ·es t (' ':(\"0. no po(lr{1 .-el' inferior al treül
t a lIor ('if~nto de] pl'omt'dio inclicaido ante-' 
riflrmetlte ni infer'i('!, al sneldo viial fija
do fliP'a S:llltiaQ'o;" 

"r) L,o!' 'rtl1r rl1mplir'l'('ll 55 años de eorro 
? t('ngan mÁs ele i!iel. años ele servicios. E'n 
este r:'lSO. la juhilR(';(ill no porlr~ ser inf;e
ri01' (11 lll(mtn fijarlo ('omo sllcldo "ital para 
Sa lltia!~'o' '. 

VIL Snb~tltÍl:vese rl artíenlo 81 por e'l si· 
g'llientr: 

,"JJ:1s l'ellSiones de monterío nrl pr1'sona1 
dI' las empresas periorlí,tiras o lle los impo' 
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nentes volnntario;; se romputarán a razón 
del ClWl'ellta por ciento de los dos últimos 
:lUOS (lel 811('1,1(\ lHlse sobre el rual Re ]e ,ha
cen ],0" (:escue11to" por los (1iez 1'Jrlm,cros 
añocs df' imJl(\"ic-ionf'~ ~- en un uno por c1e11-
'tlo más '!)O1' (~,Hb año sobre ,clic11OS diez 
años. 

Sir, embar¡ro todo im110nente qur haya 
ef'0ctu:ldo impo<;iciones por menos d~ diez 
año's 'o por i11ÚS de c1'os. dejará de hecho un 
m(vntep1o rquivalente al 30 pOr ciento del 
sueldo, ::-1 que se aumentará en un uno por 
ciento máR por cac1a año de exceso 'Sobre 
ios des primeros años de imposiciones. 

La" disposiciones a qllE' StO refieren los in
cisos anteriores ~e aplicarán en los casos en 
que el montepío resulte superior al sueldo 
vital, rues. en ningún caso a!qUlélpodrá ser 
':nfel·i 01' a ést0". 

VIH, R,:,rmplázasp el Párrafo IV del Tí
tulo n. Del Seguro de Vida,por el s1'g'uien
te: 

"Artícnln' , .. El se¡ruro cle vida será eelui
vidente a dos aí'í"s de ~'n('ldo que ,;;r cc'mpn
tar0. dr ¡¡cuerdo Con rl último sueldo per
cibirlo y sr p¡¡p:ará directamente. ni] falleci
miento elel ill1]1onrnte. al o 11 los benefíria
rios. los ('nales srrán neresariam¡ente, en 
prim"r lugar, b esposn .'- los hijos legíti
mos. n fnlta dr (,'stos" los hijos ~Hthuales r 
irE"p:ít'imios o a fa Ha elE' estol' n ltimos. rl ¡m
pon rl1tp podrá c1eterminar n eua lquiera d,e 
su~ colaterales basta el cuarto gTado de 
(,01~"angt'llJid3d. El 5'0 por ciento del se:g'u .. 
ro c1e vida rorresponderá a ln esposa. COIll

rurriE'nclo en el saldo, ,en igual p~'_üporción, 
103 hij(¡~ le!tÍtimos. En el caso ele hijos na
tnralrs o il,egíümos c~ncnrrirán todos enos 
en 1!:l:nal proporción a S11 nnmerl()_ 

Sólo en el tercer caso podrá el imponen
te als'i'2:nar el todo o parte a las peTsonas 1n
di'cadasen el inciso precedente. 

Pm'a trner derer'lho a este segnro ha'S'taTá 
con ~H'l'2,el'itar 1111 año dr im}10sicimles. 

El sr,:!"uro (10 "j.da de los imponente:s dw 
berf! ser extrn(l.ido por la Caja en llnn pó
itza el1 la c11al 'r!l1E'clarán detE'rminadas la 
prrsonn o PPTS011:lS que. de arnel'oo con las 
di8lpo.siriones del pre:;rnte artlcnlo, deherim 
gozar (1rl i"er:1l1>o ,11 i'al1rrimiento del a:"e,g'u
rado, para r\l~-nPlfprt() PRte oeheráflropor 
cio11a1' ell ~11 opnrt1mic1nc1 los antecedentes 
del '~¡ISO 1 'R Caja. 
E~ pa,Q'() rld seg'llro se efectuará con ]a 

~01a exil'ibi'ción del certificado de defunción 
I"espl~cTi V0. 

Jea C'aja pn2'ará si11 rf'sponsabilidad parra 
(,iHa el 501 11M ,('iento c1el valor del seguro a 
b."p,rs'onas desig"Iladas en la última decla
l'aeió'l e,turlú"tien y cnl1 la sola presentación 
del ce'l'l ificfldo de defunrión respectivo~ 

El iíOpor r:iento rf"stanu> sc pagará cuan
do ';;c acrdditen legalmellÍe los derechos m
aieados en el presente artículo. 

Artírnlo ," :-.Jo poc1rá disponerse del se
I~nro dI' "ieb por testamento, ni céderse ni 
donarse. 

En todo caso. quedará afecto preferente
me'11tc 1>' las ohligac;iones contraiclas con la 
Caja" las e1;::\1('s se liquidarán a la fecha 
del p3lg'0 del seguro. ' 

Artículo ". ))'0 tendrán derecho al se" 
2,'111'0 el e vida ,los ]Jamados a él que se en
cuent~'en en alguna's de las circunstancias 
siguientes' 

1.0 Ser varón mayor ele 2'5 años; salvo el 
I~a.~o ,le, iÍlva'lidez para ganarse el snstento 
,liario. ~- el del eónnlge;;obreviviente varón 
a '11](' sr r:rf¡ere el número 1,0 del artículo 
].0 rVTTT). 

~.D H?her muerto civilmente. 
3.0 Ser ind¡gn,) ele sneeeler a'l difunto eo-

111'0 hpre(lpro o lrgatilrio, 
A'rttc'111o ", La ~uota mortuoria con<;isti

l'[¡ e11 ulla ¡¡si,gnarión al último sueldo o 
prnsión de que lHl'?a goza.do el imponente y 
no podrú ~el', en torlo ('nso, inferior a. la su
ma (le 1.:)00 pesos. 

lX. Ag'l'ég'ase, a continuación del artíCll 
lo 84, el _~rg'uiente artículo nuevo: 

"iArbrn:o ... Los descuento;;, a'portes 1e
fajes y demás obliga.ciones que por cuenta 
de Jos imponentes Ildeuden las empresa;; o 
emp]eaidorcs a la Caja, tendrán la. calidad 
(le rréditos pri\'ileglildos ie primera cla
se" 

}\ AgTóg~nse. a rontinnaeión del ilrtícu
Jo 87, los 'sig'nirntes' nrtículos l1lH'VOS: 

"Artíeuio _" Las empresas afectas a es 
la. 1,("v es'laT'<Ín obligadas. desde el primer 
mes de ,';\1 fl'llrionnmirllto y a contal' d,esde 
In reehn ,Ir h pn":Jlicación de la pre.~ellte ley. 
:1 remitir a In Cajn ~acional de' Empleados 
Pílh'!;ro,:.; \- Pcriodi.st:l':;. 1m; imposic·iones. 
n'no]'tes. planillas y hojils e~tadí'sti('¡¡s eorrrs
ponrlient".;; a Sil pe1'sor.al '!-- e8c1'i1111'a i11lÍo
rizHcb dp constitución oe ]a 'Sociedad o 
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Compaílía. y si no la 1mbiere, copia de la 
derlaro~ió:' que lla formulado el editor res
pons¡:Lle antr la Bibliotc>ca Nacional o au
tOl'irlall rcsprctiva, bajo opercibimiento (lo 
clausura, lo 'que se hará efec1ivo [le oficio 
po,: intern1rdio de la Inspección Provineiol 
del Trabajo ,correspondiente y en la forma 
establecido en la ley número 5,:O i59". 

" A rtícu] o .,. L>as 'cm'presas o empieodo
res debprán c1lviar a la Caja y proporejonar 
;1 loo; Insprctorrsde ésta, todos los datO'~ 

<IU" le:,; st'il11 solicitados y que se relacionen 
con 1 r,i, derrdlO's (lcprpvisión que establece 
]a ley. 

'rodll infr11C(-ión scrA>:anciollada con una 
multa (le cirn a cinco mil pesos,que arpli
cará el Vicp'presidrnie Ejecuhyo ele ]a !Caja 
y que '~IP Ihar[l efectiY<l a beneficio de és
ta 

E'l1 caso ne reincidellcia,~ las multas se 
¡>llevará;} al Goble ~y sin perjuicio ele las de
más accion es l'rrtinentes. 

1'0'5 decretos de mnlta y las liq11idociol1es 
d·p las imposicíone,,, adiC'udadas 'por los em
ple!1doTe.s tenelrán m0rito eje>rultivo anie los 
Trihullale,,, del Trabajo, COn arreg-lo a los 
artículos 484 y siguientes del Decreto r:011 

Fuerza de JJey núm eTO 178". 
XL 1\gT'0g-as,e. arontinuarión elel artíell

]0 88, e'l signirnte artíclllo nupvo: 
"AdÍ'(-nl,o ... IJo<; Intendentes y Goher

nac!orc',sqnp>elan oblig'ados a comunicar a la 
Ciaja N¡,('iona~(lc Rmpleado" Públicos y Pe 
riodistas b public;lción de cnalqnier pcrió
dico cort'cspondiC'11te a AU cli~trito jluisdic~ 

cional" (Irntl··o ne trrinta dfa,,". 
Artículo 7.0 Intc'rcúlasc. a continuación 

,1 el Pilrrafo 1 (Irl Tíinlo TI nol Decreto Le>y 
787 ele 7 (lr (licirmhre (11' 19:25, nno nuevo, 
npnOmill[1clo "Del re('Ol1orimirntn ,le nños 
ne "en'](:ios" form:u'lo por los sig'uientes ar
tículos: : 

"Artículo ", Rpi'OlIÓC-P'SP a lo, pel'ioelil'l
fas en actmll seryicio \- ,1 lo,s qne s'e Hc:o>g-ie
ren a lo's beneficios (le la l1resente levo los 
!Ceryieios prestados con :mtcriori(larl al 15 
(le jnli(¡ ele 192i1, cllalr]11iera qne Ihnbirrr Si
n" el tit>n,'po Servido ('TI ('mpre'':·l' pCl'iodís
tiCil.' ontr, (1(· la eec,]l:l ineliCild:l \' reconó
rese ig'llHlmente ']1nra todo, los rfectos éle 
r~t~l le"-. o ];1S pel'S0J1HS (1110 Clll('rleTl Rom:'
tirl:l<: 11'] róg'illlpll (lr la Secci01i Prriorlístira, 
el tirmj,o sen-1clo ell empre,os periodísticas 

y a~,ol1(-ia, 11,iticiosas con anteriorielad a la 
,·i.Q'PTll?ia ,1c la presente ley. 

RccOllóe 8 se ig'nal'll1ente a los impollentes 
2l:ol.!,'irlos id ré.crimen de la Caja Nacional de 
Ell1plt'ildos Pí1blicos y Periodistas, en cual
quiera (l(~ "lIS Seccione~. e1 tiempo s>erYldo 
en ill.~titllc·iones fiscales, semifiscales. mu
llF'I]l:1 1C", !'mpresas periodística,s o a,gencia,s 
llotieio(illS, ;-;icmnrc que no hayan ,sido 'Si
mnltáneos. 

Esi e dC1'('rho sólo podrá ejercer,se dentro 
(101 plazo dr lIn úío, desel,e que el imponente 
rmerle afecto al régimen di' la Caja, o des
de la vigencia de la presente ley para los 
:lduak'~: imponentes. 

"iArticll!O .. , En rl coso a fIne se refiel'p 
el inci"o ó;o,!'ITlldo del artículo (1), c011tri
bnirií '1 al riaé('o l1e los beneficios las dos 
S'ecoiones ele h Caja Nacional de Empleado:,? 
PÍlbJi,~o;; ~y Periodistas y los illl"titucionles 
dp prcYis1ón 11 'lue corres'ponn.an estos ser
virios, proporcionalmente al número de año,~ 
senidos ~. sie;Epre que TIO hubieTen retirado 
sus imposiciones de las mismas". 

"ArtíeuJo ... Para 1m; efecto, de recOlJOlci
minnto de afíos ele ,~eryicios, d'e,yoluciún {le 
impn';ieinncs n otras obligaciones que neba 
(-111111,lir 1'1 impo11cllte cOn la C'aja, ésta oWr
p\l'á :¡]:l1icre,arl0 ]ir0stamos de reinteg-ro 
a 1111 pl:lzn (l11r fluotnará 'eentre 5 y 10 años 
erm ln,~ ill~·"'esl's correspondientes. 

(")l!lj)]'O!J,1c!O'S Dor la ('aja los 5'('TVioios y 
otorgano e/ pl'Pstamo ,le reintegro, se drn'án 
)llll' I'p('ollocido,s pil1'a toelos los "fectos le
ga:es". 

"AltícnJo ," El il11pOllrnte a quien se 
f'C'i'onO~Ca el i icmpo slon'i(lo con postc>riori
d:1d al li1 ele julil) ne ]9:2;], qncrh oblig-nc1n 
a inJrgrnr la>') impo:"il:iol1e,s corrcspondi,en
tI', r011 'el interés sirnT)le rlel 6 por ciento 
ilnnal". 

"Para este ¡,fecto sHyiriln dc base los 
;.:nej(lo,~ 'Sobre los cllllles sr hanm re'g'nlndo 
!1I~ imp0.s iriones cori-esponr1ientes a lns im;
titnc!o]]E"s ele preyisión a qu(' hnyan estado 
flifertos lo'l imponentes. Bn caso ele n(\ ha
)'('1' p,tado ar,oftielo a ning'ún r0g-imcn" se 
('(lllsi(lel'ar(1 la renb del r,lT!!O qne ocupen 
el 1;, rlir·taeión ele ]0 rrc~ente ley. o a la fe
eh;! (lr ,~ll illeorporarión a la Caja, a:plicán
(los>' 1111;] rSCIl11dlrsrenrl'iclltr ne snelcll's el" 
1111 r-i11eq por (-iento anmtl" 

"Tms imposiciol1~ y aportrs patronales 
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r¡ne tengan en otra iJntitnción de preVlSlOn 
(lebcráll ser tra'.~pasadas por <"stas a la See
('ión Periodí:<;tica dentro dd plazo de seis 
meses. Con sus resrectivos detalles 'Por año, 
y servirán de ahorno al integr{; de imposi
ciones qlle corres'penda a los aílos recolloci· 
dos" . 

'El inte¡rr'o d,e dicihal~ imposiqiones, en cu
so de ser insuficiellte el traspaso de fondos, 
se cOl1l'ple!tará con un préstamo de reinte
¡;ro en la forma y cOlldic~iones rndicadas en 
la presente 1ey". 

"Artículo ." ¡Los nuevos im1pollentes a 
que se l'clficl'rll los artíclllo,s (1) y (4) no 
podrán lmpctl'l\l' los beneficios que se les 
reC0110·7,C<1 sino después de tres año'S de la 
vig-encin c~e lr¡ presente le,\-, salvo la wten
ción méc1icn, el seg-mo de vida, la cuota 
mortuoria y el realj'llsl e de pens'i011eS,. que 
cntrarú:l :l ;'C'g:i r a contar desde la fecha 
dr la publiención de esta ley. 

l.la ,Ca jn l\' ncional de Em pl eadosPúhlicos 
y Periollisfns podrá con el único objeto de 
evitar 1m drser¡n1librio fi11anc1t'1'O, 8nn:rn
lar o disminnir las imposiciones de los afi
liado,; y las patrmlales, aumentos qne no 
podrán exrc0er del dos y medio por l~iento 

pUl'a calda caso y para cuyo fin se requerirá 
'3 dictaeión de 1111 Decreto Supremo por el 
P"esídente de la Rt'púhlica' '. 

"ArtíeuJo .,. Una COmlSlon compuesta 
por tres Con;;p'jE'ros, de los cuales por lo me' 
nOR dé''> tendrán que ser repre.sentantes de 
Jos im!lollpntes periodistas, deberá practÍ
(:ar h oom'pI'oba,ción !- ·ralificaciÓn de srr
vicios [111e s'e hagall valer por los interesa
dos, por el t~('mlp() s"rvido antes del 15 de 
julio <le }025 y lo.; I'rconocimi,erJtos a que 
sr refiC'l'f'I' hs artíenlos (1) y (4) del ar
tí:rulo 7.0 de la presrnte iey. Esta Comisión 
obl'~mí p"" delegación del Consejo y sus 
amwrdos dt'herán ser aprobado" por <'este. 

La «,omiStól1 a que se refiE're el inciso pre
c'edol'tr 'pod>'ú clelegar t'n los organismos 
provi11ria1es (le la C;;ja. la eomprobaeión df~ 

~l'ñÜ's de S'cryieios a la recepción dc- las in' 
fOl'macione's corre~pün dir11'te:;", 

"Al'tlC'1]fj , .. El Gonst'jo detel'minal':lla 
condi(~ión de p('rioclista colahol'llclor, o ];] 
c'al~C1.'H'! clt' ;mpol1t'ntt' o no que put'da tener 
d,t'ntro ele cnda emprt'sa elpel'sonal ,1 que 
se refierE' el inciso se!!nnoo d,e la letra f) 
del número ITT del artícul(, 0,0 (le la pre· 
serltt' ley. 

Artículo 8.0 ht jubilación será C'ompati
bl¡, Cc()!l el cobro de la indemnización por 
aur¡S d2 S'PTvic,ios. 

Derógase la disposición final de,l artícu
!o 80 elel Decreto IJeiy número 767, de ] 7 
ele c1iciem brede 1912:5, y toda disposición le
g-al que til'nr1a a interrumlpir d goce' d,l' este 
beneficio. 

Artícrulo 9.0 De'sde la vigencia de la pre
"c~lte lC',-. qlleda prohibido a l'Os jubüados 
prl'star sen; ciosen la industria gráfica. 
Ig'ualmente, las empresas de esta índo
le que dieren trabajo a algún jnhilado 
illC1UYll'an en una multa de dos mil pesos 
pOl' r;ac1:l c'a~o cO'111proba,do de infracción a:l 
pl'esll'lltr artícub, multa que il'á a incre
mentar los fondos ~t'neTales de la eaja Na
cional ele EJYlplr:u1(lS Públicos yPeriodis
taSe 

Deró,g'a!'c ~1 :trtícl1'lo 3.0 de la. ley 5,539. 
Artículo 10. hl'.~ empresas periodísticas 

('l1\'o r~:l'pital nominal sea inflCrior a cinco 
millollr':, rle TIrsos. cstarán t'xeutas ele los 
impuf'"tos c1't'ados ('11 la ley número 7)44 
y ~n la lc,'- s<Oihre Impuestos? la Internación, 
:l lel Pr()clllcc:ióll ~T a la cifra die ne,gocios, cu
YO t,~xte; df'f~nitivo se ha fijado por De'ere
in Snprt"llonÚmCrl) 2772, de 18 de ag-osto 
lIt' 191.3. 

Articulo 11. Ija Caja mantt'lldráen San' 
tia!,!'o un ,;eryicio gratuito y domiciliario de 
111 ec1icina c,lTativa para todos 'sus imponen
tes ¡vrioc1istas; parB, 'e",t.e efecto podrá des
tinarse JJa,sta un 3]101' c'Íento de las entra
clas qlle otoj'!.!'a la ])]'t's';nte ley. 

Las empresas qne deseen Ol'g-a'l1izar seT
"icicOi, propios. pO{]l'{il1 haClf~r1o bwjo la fis
ealizaciiín de la {'aji1 y cOl1tribuyelldo la 
institaeión ('on el 50 por eiento de los gastos 
qUe H;te "(,1'vici,) c1t'mande. 

Artículo 12. Ag-ré.gase al artícnlo 13 d€ 
la ¡"y número fi,G40, .el siguiente inciso ter
cero: 

'íl)1I Cnja ¡A11Itónoma de A'1110Ttización_en
trp¡2¡;¡l'[¡ ammlmente rlo('C' millones de pesos 
(le ('stos fondo/> a la ScC'ción Perioc1istica d0 
bCaja )Jil,eional dI' Empl,eados Públicos y 
Prrior!ist:ls, para saldar el déficit a'Ctnarial 
de ('<;f:¡ 8t'r~cióJ;". 

Art.ículos transitorios 

"Artículo 1.0 A11lnénta~f' las pensione;; de 
c1r l,,~ acmalt's ,jubilados de la Seceión Pe-
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l'iodí'stica de' la Caja Nacional de Emp}e~
de·" pútüc:o.~ y Periodistas. que a la fecha 
de la lJl'011l1ügación de la presente ley .se 
haiJaren en el goce del beneficio ele jubila
(,i6n, ca Ja .9ig;nient.e forma: 

"La nellsión mínima de jubilación se ajus
tará " lo ([:,,¡mesto ~n las letras b) y c) del 
núme~'o \-1 del artículoG.o y las que exce
dan de 7 .. 200 pesos, se pagarán aumentadas 
c'n la si,gl¡iCl~·te forma: 

La;.; pellsione>;l entrt:: 7,200 a 9,600 pesos 
allua!es, con 70 por ciento de aumento. 

Las pellsiones entre U',601 a 12,'000 peso's 
anuales, con 50 por ciento de aument'Ü. 

Las pmsiones entre 12,001 a 14,0010 'Pesos 
anuaIes¡ con 40 por ciento da aumento. 

LUis pensiones entre 14,001 a 16,800 pesos 
:\lluale"" con 30 por ciento de aumento. 

Las pensiones lentre 16,8:01 a 210,000 pesos 
anuales) con 25 por ciento de aumento. 

Las pensiones de 2D,OÜll a 214,0100 'pesos 
anuales, con 210 por ,ciento de aumento. 

L,as uensione.:; superiores a 24,0.011 pesos 
anna,les, con 10 por ciento de aumento. 

Estos ,">;umcIltos regirán desd€ la fecha 
de la promulg-ación de la presente ~ey. 

Artículo 2.0 El personal ,que trabaja ac' 
tualmente en agencias 1l01\iciosas podrá op
tar a los benrficios del régimen de la Ca
ja de Pncvi~ión de Empleados Particulares 
o a,l r6g-imen de previsión de la Caja Na
cional dr Em:plc3Jdos Públicos y Periodistas 
dentro etel pla:zo de 18.0 días. 

Si::lentro de este plazo no optare, queda
rá afiecto al régim,'ll de la Sección Perio
díl"tica. 

Artículo 3.0 Autorímse a la Sección lP€
!'iorlí!sti<óa d" la. Caja ~acional de Empl,ea
dos ]:''Úbli (WS r Periodistas para disponer 
hastn de '200,'Ü'OOpesos con cargo a las en
tradas queprod uz'ca lestia ley. a fin de in
vertirlos l~n gasto;;; ·que demande la wpli.ca· 
ción de esta ley. 

Artículo 4,0 Autorízase al Presidente de 
la R,ep(lblica para publicar refundidos los 
textos lie la preSiente ley del Decreto Ley 
767. rJánao1le Immel'2.>ción de ley. 

Artículo 5.0 neutro de los noventa días 
sig'uientes a la pubEca,ción de esta ley, el 
Consejo de la Caja Nacional de Empleados. 
Públicos y Periodistas propondrá al Pre
·sidemec1e la República el reglamento pa
ra Ta aplicación de la presente ley y eues-

p"éial, acm'Ca de las normas que ~egularán 
los mrd'ios de prueba y de control a que se 
lwfiereel artículo (1) del párrafo VI del 
artíclll06.o y aJ·tícnlo (3) IV del mismo ar
tí(~ulo 6.0. 

Artículo 6.0 Los empleados a sueldo y co
mi!';iún o comisión solamente, que actualmen
te tel1~'E¿ll ,1t'l']llración hecha, podrán hacer 
de illmed,j at o una llueVa declaración confor
me a lo qnc dispone el incil>o primero de 
la letra e ) del artículo 6.0 

Artículo 7.0 Los periodistas que a la dic' 
tación de ja presente ley no hayan sido Ím

pOl1elltes en la Caja y que comprueben te
ner más dl' <Jiez años de servicio,s en el pe
riodismo y más de 55 años de edad tendrán 
derecho a acogerse al beneficio de jubila
ción, para lo cual harán valer esos mios d.e 
servicios ante la Comisión a que se refiere 
el ar~ic'!,!o (fi ) del artículo 7.0 de la presen
te le:,·. 

Lo,> interesados tendrán un plazo de Ull 

:lño pa·l'a Ih::1(,(,,' valer estederec:ho". " 
Dios ,g"uarde a V. E. - P. Castelblanco 

A. -- L. Astaburuaga, PrO'seCTetario. 

Santiago. 15 de "eptiembl'e de 1,9413. -
COn motivo del }Ieusaje, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra ¡pasar a 
manos de Vue"tra Excelencia, la Cámara 
de Diputado.s ha tellido a bien pre,star su 
ap¡'obación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o E;l papel especificado en 
las partidas 1715-A y 1715-B del arancel 
aduanez'o que haya sido recibido por la 
Aduana entre e131 de octubre de 1M2 y 
la fecha de la presente ley, podrá ser afo
rado pOI' diclhas partidas, aun cuando 110 

éPniil1 marca de agua, siempre que cum
pla cOn 10ls demás requisitos que esas par
tidas señalan. 

A!rtículo 2.0. Durante el plazo de un 
año, contado desde la vigencia de la pre
sente ley, la ISuperint€ndencia de Adua
nas podrá autorizar el aforo por la partida 
] 715-A del arancel aduanero, d€ papel des
tinado a la .impresión de periódicos, re
vistas y libros, cuya marca de ,agua .con
.s1ste en :líneas paralelas distanciadas unas 
de otras de cinco centímetros, con tol€ran
cia de dos milímetros por' exceso o defec-
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to; en lugar ele cuatro centímetros que ella 
.es1able~e, \Siempre (~ne '1os intel'l1udol'cs 
comprueben que su aüq l1isiciól~ fué hecha 
COn alltC'l'ioridac1 al :31 (le octubre de 1942. 

Artículo 3.0 El uso del papel que se ill
terne ~n cOllformidad a la presente ley, 
deberá comproharse en <'Ollformidad a lati 
Hormas e¡;table~idas en el artículo tercet'o 
de la le,\- númcl'O 7.321, ele 20 de octubre 
de H)'~2 y regirún para él todas las restric
ciones qnceJl a establece para los papeles 
que ,Se aforen por las partidas 1 n;S-A y 
1715-B del <tl'anreladnanel'o. 

Artículo 4. o ¡';';ta le:;' 1"egirú (k~c1(' la fe
eha de :':\u publil'¡¡ción en el "Diario Ofi
eial" . 

Dios güarde ,~ Vuestro Exeeleneia. -
P Cast,elblanco Agüero. -L. Astaburua
ga, ProsecretarlO. 

;Santi ago, 16 de septiembre de 1943.-
Con motivo de la 1l10cióu. informes y an
tecedentes, que tengo a hO¡ll'apas-ar él ma
nos de Yu~stra ,Excrlellcia, ]a C[~Illara de 
Diputadosh:a tenido a hien plI'esta]' su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Créase Ull .J nzgado de l,e
tras de ~Icnol' Cuantía .cun ,asiento en la 
ciuelad de Los Lagos y con jurisdicción so
bre la comuna (t,e ese mi,sTl1o nombre. 

No obstante 10 dispuesto en pI inciso an
terior, subsistirán los actuales juzgados de 
distrito de la comuna indicada. COn excep
ción del de Collilelfu. 

"Será eompetcn1c este Juzgado paraco
nOcer de los asuntos civi'les hasta la canti
dad de cinco mil pesos y de los juicios del 
trabajo, ' 

Artículo 2,6 BI personal de e.ste .J,uz
gado y ,su sueldo ser[¡ rl que se indica: 

Juez de Letras de Mellor Cuan
tía .. .. .. 

Secretario .. 
Oficial de Sala .. .. . .. ,. .' 

$ '217.000 
18.000 
12.000 

Artículo 3. o AutorÍZiase al Presidente de 
la Repúhlica para invertir hasta la suma de 
510 mi:] pesos r11 la instalación y adquisición 
de mueblrs y útiles de este .Tnzglado. 

Artículo 4 o El gasto que demande la 
apliración (le la presente ley se imputará 
al mayor renelimie11to de la Partida de in
gresos C-31, <le }¡¡ ley de Prrsupuesto,s vi
gente. COn motivo de los n'uevo:':\ avalúos de 
la pl'opiedad territorial de la provincia de 
Valdivia" . 
Uio~ güarcl(' ,1 VUE'stra Excelencia, 

S. Santandl'eu. - G Montt Pinto, Secre
tario. 

Santiago, 16 de s.eptiembre de 1943. -
COIl motivo de la llloeión e informe que 
tengo a 'honra pasar a manos de Vue,stra 
Excd(~llcia, la Cámara dc Diputados ha te
nido a bien prestar S11 aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Prohíbese vender boletos 
o fracción de J.¡o,(,to de la Lotería .de la 
Universidad de Coneepción o de la Polla 
Chilena de BeneficenCia a ma/yor precio 
que el fijado en rllos por la autoridad co
lTes poudiente. 

Artículo 2, o 'ro do boleto que se exhiba a 
la vista del púhlieo se presumirá que es
tá cn venta y nO yaldrá excusa en cOlltriario 
(j1H' impida· su adquisición por el intere
sado. 

Artículo 3. o La .infracción a cua:lquiera 
ele la,; ilisposieioues <le los m'tículos prime-
1'0 y segundo sern '~allcionada con multa 
de eilleuentil peso,s ,1 un míl pesos, la 'que 
se poc1rú duplica]' en ca~o de reincideneia. 

Artículo 4. o Se rán ~ompeteutes parta la 
aplú:;1Ci(m <le esta ley, los J'ueces de Poli
cía Loeal. en conformida·d a :la ley núme
rO 6,827, y dónde no los hubiere, el Aleal
de respectivo. 

Art,ículo 5. o La presente ley regirá des
de la fecha ele su publicarión en el "Día

''Pío Oficial". 
D;os gliarde 

S. Santandreu 
tario, 

a Vuestra Exeelencia. 
- G. Montt Pinto, Secre-

Santiago, 1 G de septiemhre de 1943.
Con motivo ele la moción e informe que 
tengo a honra pa.Sar a manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámara de Diputados iha te-
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nido a bien prestar su 'aprobación al' si- el! (:;nco años que han transc'unido, debido 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autol'rzase a· la ~funici
palidad (1e Los Angeles para invertir has
ta la snma de ciento veinte mil pesos 
($ ]20.0(0) en lo,s gastos ,que demande la 
conmemoración del bieentenario de dicha 
ciudad. 

Artículo 2. o De la cantidad que se re
fiere el art!euro anterior, la Municipalidad 
de Los Angeles, de'stinará la suma ,de 50 
mil pesos para ,gratificar a sus empleados 
y obreros. 

Artículo 3. o El gasto que demande esta 
ley lo imputará la :3hmicipalidad de IJo.'3 
Angeles a los fondos destinados al servi
~io de su alumbrado eléctrico. 

Artículo 4. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

,Dios guarde a Vuestra Excelencia. -
S .Santandreu. - G. Montt Pinto, Secre
tario. 

2. O Del sÍg1liente oficio del señor Min~tro 
de Defensa N¡acional: 

,santiago, 15 de septiembre de 1943. 
En atención al oficio de Y nestra Excelen
cia número 421 de fecha 2'5 de agosto lJpdo., 
relacionado con la petición fODmnlada ;POI' 
el Honorable 8en-ador, don Alejo IJira, a 
o bjeto de que se eonsidere la situación que 
ha hecho presente el Presidente del Rotary 
Club de Valdivia en telegrama de 21 del 
mes pas !lJdo , relativo a la alarma que ha 
producido en esa zona el anuncio de qUe 
serán retirauo,s! los Astilleros, tengo el 
agrado de manifestar a Vuestra Exce1en
ciaque por notas dirigidas a la Coman
dancia en ,} efe de la Armada, se tiene co
nocimiento que el Astillero Daiber ha re
suelto liIquidar sus negocios por el preea
rio estado de salud de ,sus· socios y pOr di
fi~ultades en obtener los materiales nece
sarios para sus trabajos. 

Es así cómo pronto se procederá a li
quidar el contrato pendiente, por laeons
trucclón de nuestra Escampavía Aguihl en 
vista de no haber podido cumplir con él 

a fuerza mayor. 
Este .Millisterio puede manifestar a Vues

tra Exeelencia 'que la liquidación nO será 
efeduada en plazo muy breve, ya que que
d.<t lJendiente. la xeparació,n del ,Mirador 
"Orompe!lo" ,qne demorarú, aproximada
mente fiÍetc> meses má,s. 

Dios giianle a Vues,tl'a Excelencia. -
Os.~r Escudero. 

3. ü De la siguiente moción del Honorable 
Senador don 'Gustavo Rivera: 

Honorable Senado: 

DOn Alberto }I(jl1dez Carra1sco;, DeClen
temente fa11ecido, fué Un servidor público 
abnegado y de grandes cualidades intelec
tuales .r morales. 

Desde joven se destacó ,como periodista 
y durante varios años fué redactor del dia
rio "El Día" de Valparaíso donde se con
(pÜistó un merecido 'prestiglio. 

OCUl)Ó el cargo de Tesorero }Iunicipal 
durante siete años y su honradez y con
tracción al trabajo le distinlguieron ai ex
tremo de que esa Municipalidad le encar
gó que la repre,sentara en las ceremonias 
de las fiestas centenarias en el Brasil, mi
siónq ne el señor :31éndez llenó cum pliela
mente. 

F,nr; administrador del ¡Camino Plano de 
Yalparaíso a Viña del Mar durante once 
años, hasta ~lue se puso término a ase ser
vicio. 

Después ocupó sucesivamente los cargos 
de Gobernador de San l<'elipe-, de Molina, 
de Constitución y de Rengo, dmante diez 
años, dejando en todos ello,s muestras ele 
su talento, laboriosidad y ~orrección. 

Le tocó en suerte servir al país desde la 
Prensa y en cargos municipales que en 
esos años no disfrutaban de 101'1 beneficios 
que hoy dan las Cajas de Previsión, y por 
eSO ,su jubilación sólo la obtuvo ~On rela
ción a sus años lS'eJ'vidos en la,s Goberna
cionesque le dejaron una' renta de 1.700 
pesos mensua:les. ~ 

Las preocupaciones creadas por las di
ficultades económicas f'ueron en gran par 
te causa de su muerte que ha dejado a su 
v1iudaen situwción dJesesperada,p'ues .el 



monto de su penSlOn es <le ciento ochenta 
pesos mensuales que no le permiten man
tener ni una situación modesta que le per
mita subsistir. 

En atención a los servicio,s prestados al 
país pOr dOn Alberto Méndez Carrasco, co' 
mo periodista, como Tesorero :\Iunicipal y 
como Goberllador. solicitamos para Su dig
na esposa, la señora Ro.salva Uíaz viuda 
de Méndez, la aprobación del sig'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. {~oll'cédese" por graeia, 
a doña Rosalba Díaz de :\Iéndez una pen-
8ión de doce mil pesos anuales. 

El gasto se imputará al ítem de pensio
nes del ::\finisterio del Interior. 

Esta ley ,regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 6 de septiembre de 1M3. 
Gustavo Rivera. 

4. o De los s:i¡gu.ien:l:.eg¡ inf'OrmteS ;dje iC'omi
siones: 

¡ 

Cinco de la ,comisión de Solicitud:es Par
ticuLal'les, ree;: íd os en los siguientes asun
tos': 

En la moción del Honorable Senador se
ñor Ortega, sobre abono de servicios' a don 
Baldelorio Riquelme Garrido; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, ,sobre aumento de 
pensión a doña Blan-ca Raquel Alvarado 
viuda· de Ko-ck; 

En la ~olicitud de don Julio Donoso No
voa, en que solicita abono de tiempo; 

En la solicitud de don Exequiel Her
nández Pino, en que 801icita diversos be
neficios (leyes 6.6151 Y 6.880'). 

Y en la solicitud de dOn ~Ianuel Roma
ní Martínez,- sobre abono de ,servicios. 
Que~an para tabla. 

DE,BATE 
Se abrió la sesión a las 16 hO'.raB, 20 mi

nutos, con la presencia en la Sala de vein
te señores . ¡Senadores . 

El ,señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se 'abre La sesión. 

El act'a de la sesión 75, en 16 de sep
tl-embre, aprobada. 

El acta de la sesión 76, en 16 de sep
tielllhre. qued.a a disposició;n de los ,señores 
Selladores. 

Se va a dar euenta de los as,untos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario de lectura a ·la 
cuenta. 

MEJORAMIENTO iECONOMICOJ DiE[. 
PROFESORADO 

El seíior Secretario. - Figura en el pri
mer lu'"ar de la tabla de la presente se
sión,el siguiente informe 'de Conüsión: 

-El señor Secretario da lectura ¡al in
forme de Comisión .de Hacienda sobre el 
proyecto que aumenta los SlUeldos Uel per
sonal dependiente del Ministerio de Edu
cación, y que ,aparece inse,rto en la Cuenta 
de la sesión número 76 de esta misma fe
cha. 

El señor Durán (Presidente). - En 
diseusión general el proy,ecto. 

El señor Rivera. - ¿~o estaba convo
eada esta sesión para otro objeto? 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-E,ste proyecto no se trató ,en la sesión 
de la maiíana de hoy, 'porque no habia in
forme de Comisión, y se tomó el acuerdo 
de seguir tratando los demás proyectos de 
la tabJ.a de la ótación mientras llegaba 
el informeconespondiente. 

,El señor Rivera. - Para tratar esos pro
yedos en la mañana. 

El señor Martínez (don Carlo,s .Alberto). 
- Todos los proyeetos de la serie de se
siones del día. 

El señor Martínez Montt. - ,Se alteró 
el Orden de las citaeiones, pero respetan
cl'~ la situat:ión de e,ste proyecto, .cuya dis
euslón estaba sujeta al informe de Comi
sión. 

El señor Rivera. -N o fué ése el acuer
do. 

El señor Durán (Presidente). - El 
aeuerdo fué mantener en su lugar de la 
tabla a todos los proyeetos, e,speeialmen
te a los que no fuerOn considerados en la 
sesión de la mañana, en razón de que no 
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había. inform~ de Comisión, como es el ca
so de éste, que está primero en el orden 
de la tabla. 

El !Señor Rivera.- No voy a hacer 
~uestión, porque ,no deseo ¡que se poster
gue la dÍlScusión de este proyecto; pero es 
el caso que muchos señores Senadores han 
estimado que el Senado estaba citado pa
ra tratar de este proyecto en la sesión de 
18 a 20 horas. 

No tengo in~onveniente en que se discu
ta en e.sta 'Sesión, siempre que lo votBmos 
en la de 18 a 2() moras, porque el Senado 
estaba cO'Ilvocado a esa hora para tratar es
te proyecto. 

El señor Amunátegui. - Yo insinuaría 
que se fijara la hora. 

,El señor Ortega.- Las seis, que e.s la 
hOl'a i.nicial de la sesión. 

El señor Martínez Montt. - A las 19 
hora3. 

Blseñor Rivera. - ~I<uy bien, a las 19 
horas. 

El señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, se continua
rála discusión general de est.e proyedo 
en la scsión de 16 a H3 horas, y se votará 
a las 19, durante la sesión de 18 a 20 ho
l'WS. 

El scñor Rivera _ - El debate se c-erra
ríaa las 18 horas, para votar el proyecto 
.a aquella mora. 

El señor Durán: (Presidente). - Sí, se
ñor Senador. 

El señor Ortega. - Voto -en contra de 
esta indicación, porque 'debe darsecumpli
miento al acuerdo adoptado hoy en ia ma 
ñana. 

El ,señor Lafertte. - En la sesión de 11 
a 13 horas había tres rproyectosen tabla; 
entonces ¿'qué se va a hacer con los que 
no se trataron ~ 

El señor Rivera. - Sencillamente no se 
alcanzaron a tratar; si hay veinte proyoo· 
tosen tabla y sólo se tratan dos, quiere 
decir que el resto queda ¡sin despacharse. 

El señor Azócar. - El proyectó puede 
discutirse ahora; a las 19 horas, se vota 
y queda despachado. 

El .señOr Durá.n (Presidente). - A (Isa 
hora se votará en general y en particu
lar. 

El señor Ortega. - Las 19 horas es una 

ho~a demasiado avanzada para que la Ho
norable Cámara de Diputados pueda tratar 
el proyecto Ullla v-ez despae<h-ado por el Ho~ 
norable Senado. 

El señor Prieto. La Honorable Cá-
mara de niputados se va a reunir maña
na. 

El señor Durán (PresidentB). - Ofrez
cO la palab~a en la discusión general del 
proyecto. 

El señor Ortega.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Yo concurrí a iJa sesión de la Comisión de 
Hacienda que debía informar <c<ste pro)"edo, 
y 'collocdo I'} criterio con que el Ejecutivo 
juzgó los términos en que se deS/pac'hó p(}r 
la HOl~crable Cámara de Diputados, me 
permití proponer como fórmula transaccio
nal encaminada al propósito de buscar la 
armonía entr-(' los Poderes Públ.i.cos y de 
dar solu'ción a este proM-ema -que reviste 
gl'a vedad y urgencia, la disposición apro
bada pOI' la GomÍsión, que consiste -en acep
tar. por e 1 ¡presente año, el criterio ,expues
to en el veto por el Gobierno, que im
porta establecer, para loiS profesores pri
marios, una renta mínima de 1. 395 pesos; 
y $ 97¡)por hora semallal de clase. Desde 
elLo de enero del próximo año, en ,cambio, 
se mantendría el porcentaje de aumento 
aprobado por ija Honorable Cámara de Di
puta-dos, ° sea, se alzarían los sueldos a 
$ 1.440 Y $ 1.000, respectivamente. 

DecLaro que no he .insinuado esta solu
ción ;pol'queestime ql1e la renta prO\Puesta 
en el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados sea lo que efectivamente importa 
una solución justa para el pro.blemaque s-e 
desea resolver; creo que esa cifra es muy 
baja y no aJlcanza a representar la posibi
lidad de atender al costo mínimo de la vida 
en condiciones suficientes para no amagar 
la dignidad y'aun la moral del Magisterio. 
Deseo, pnes, dejar en claro .que, 'en mi con
eelpto, aquella cifra es aÍln baja. Sin embar
go, movido por el propósito expresado hace 
un instante, propuse la soQu'ción que la Co
misión tuvo a bien aceptar. 

Espero -que -el Honorable ¡Senado, por su 
parte, le preste acogida, especialmente si 
uosatenemos a la forma cómo acogió an
teriormente el informe de la (Comisión de 

172.-0rd.-Sen. 
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Educación, en que sc proponía una renta 
de 1.575 pesoiS para los profesores pl'ima
l'ios y de 1.20.0 pesos pOr 11ol'a para los 
secunuarios. Debo reconlar '(tUl' ('] pt"oyre
to prepara'do por los partidos ele lzquier
da proponía 1. SOO prsos pal';} lo,s pro!'("scl
res prima rios ~. 1.4(}() prsos hora para los 
seenndarios; autorizaba. además, Ulla asig
na'ción familial' por Hin monto (pIe el Ej-e
cutivo oJJjdó; y finalmente, proponía la 
-jíubilación obligatoria a los t.reinta alños 
de servicios. Xada de esto queda: ni los 
1.800 pesos para los ,profesor,es primarios, 
ni los 1.410'0 pesos para los secU!ndarios; la 
asignación familliar se reduce a ses-enta pe
sos, y la jubilación obligatoria a los treinta 
años de servicios, -desaparece. 

Ha llegado así este proy'~cto IPor segunda 
vez a nuestro debate con una serie de refor
mas -que Vnportan otras tantas c'oncesiones 
por parte de aquéllos que creíamos que ,el 
criterio inicial era el que efectivamente so-
1ueionaba ija situación económica del Magis
terio. 

No debe elParlam~:Ilto perder -de vis
ta que Su deber como Poder Público es 
dar solución al apremiante problema que 
representa la miseria en que están conde
nados a vivir los maestros ehilenos por in
suficien<!ia de las rentas que les paga el 
};},;;tado. ¡Por nuestra parte, no perdemos de 
vista -este 'criterio y pensemos -qU'e la 801u
ci()1I propue'ita el:itá distante de la fórmu
la venladeramente justa a que se deberá 
llegar. 

Dejo informado al Honorable Senado del 
porqué de esta proposición, y me atrevo a 
esperar que la Corporación tendrá a bien 
d,espacharla en esta misma sesióli, como una 
solución de emergencia. 

El señor Azócar.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

,El Partido ISocialista eOlltribuyó a pre
peo'ar pI proyecto de mejoramiento econó
mico delJ Magisterio en forma que satisfaeía 
ampliamente los anihelos d.el profesorado; 
pero para ello. all'1lque soy el primero en 
reeO'IlO('el'qup Ipor pade del Gobierno hay 
los llJ (' j () res prop(lsi to~. se lle(~ psi ta n recul'~ 

sos fill<ll]('ipros, y dada la situación del era
rio. este problema no ha podido ser SO~l1-

e¡'ollado (:ofl la justicia' que corresponde. 
I~so sí que esta mala situación financiera es 

de ('ariidrr transitorio, porque aeíualmente 
JlO hay diuel'o: pero puede ('ontarse el próxi
¡!lO auo ('011 los reeur50s necesarios. 

Po!, eso. rreolloeienc1o (-1 Gobiel'llo ('sta 
sitlliH,iún del Magisterio. !lO la puede bolu
(·iollal· (']\ la forma debida y (',stú apal'<'
('i(,lIdo e-u' una posición, l'asi podríamos dt~
(,ir, tena frente a él; pero Ipara lo futuro 
ex i,~telllllle,"as esperanza;.;. 

~hol'a desro manifestar ([l1l" si bien exit;,
tía la promesa pOI' parte del Oobie1'no de 
remediar la situal'ión del profe,sorado, no 
ha sido el .:\lagisterio sino nosotros los que 
nos hCll1o;,; preDcupado de este problema: 
porque quiero dejar constancia de que !lO 

ha habido ninguna presión, ni siquiera pe
tición por parte del )!agisterio, para ql1'e 
!:iUS problemas se solucionen en una u otro 
forma. 

Yo ecnsuré 'a los profesores (Iue hi<!ie
l"().Il manifestaciones 'hostiles en la Honora
ble Cámara de Diputados porque no se des
padw ba el Ilroyeeto eJl la forma que ellos 
desea han; prro no sólo Ijos hombres' c~meten 
c!"l'ore;.;, sino (lue {',S más común que lüs 
('ometalh las organizaciones, ya Ique l;ts 
mal:iasqué se organizan, por rnuyhien 01'
ga,uizadas que estén - es pste un fenóme
no psü~ológieo - cometen mis errOres qlle 
los individuos aduando aisladamente, por
que' SOn mús impresionables por laseir
cunstancias del momelltQ; fácilmente 0011 

arrastradols por caudillos a situaciollesÍona
eeptables. Pero -culpar por ello a todo el 
Magisterio es lma injusticia. Tanto es así, 
que, reconociendo el profesorado su error 
y rectifidndol0,ha puesto término a sus 
manifestaciones en torno al despaeho de 
este proyecto. 

Puedo declarar que no ha habido nin
g-UllH terquedad 11 i intransigencia departe 
del ::vragi:-;trrio. Prueba tle ello es que hall 
aceptado toda:-; estas fórmulas -que consti
tnyrll grandes (·ol1pesiones. ,,.,obre todo al 
a{~efltal" remuneraciones que }lO constituyen 
lli hi(\I.icl'n el surJdo vital. 

I~11 la ('omisión se estuvo rsflHlian(lo la 
si t 11 ¿¡ (' i Ú 11 ('Ilq \](' q 1Ie(la 11 1 ())i III fWiSt 1'0:-; ('on 
las rpntas propue;,;tlls en pI proyl'cto. y _'\P 

lIf'!ró a la ('11]]('lusión dr qlH'.p1"8Vias las re
hajas (·()lTP';pOlldil'lltes. ('1 _ pl"ofe:sor prima
rio te11U1"Ú un fluddn de SO 11('<.;0" diarios. 
i. Ql1P vida puede l1pvar un profesor C01l 
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St'lll('jalll " ~¡¡t'111(): ~ill1"plplllelltt>. UJla exis
(el! (. i a !I! i~l' 1"<1 1>1 p. a nw iÓll ele h <1m brc, y el 
}¡¡Illih¡'(, 1 hil'!l lo ~,If¡(,lll()i~ pOI' ia :historia) 
]>ro(\II('(' I"l'!wii,'lll ('11 lu,; espíritus. ~' es cau-
sa dI' lIll¡(·Il<J~ ,,'\',lllt<tllliplltOS ,s'ol:ialcs. 
Si!l I'llllJill'g'O, I(),~ profesores. üebiüo a 
Stl Illi/o,lllil (:¡¡iillr<l ~' pOl'qne saben que en 
iodil OJ''''L!llizii{,i,'lIl estatal debe haber dis
('iplilUI, II<I!I ,I,,['ptado las resojlleiouetS que 
('1 ('Oll!.!Tl'S() ha tomado sobre este pro'blema. 
y fjUe' R('ollseja el inforllle elc la ,Comisión, 
propupstas ~ill ]¡¡[('el' ,'Oll:'lllta alg'lllla al lIla

gisterio y ]J11Sl'(\11(10 únÍ<:ameute una situ9-
~ión de justie-ia e::inicta, (le modo que en 
este ("())lflido 110 hubiera vencedores ni 
vencidos, y en forma que corresponda a la 
realidad' ;eo'nómilJa y finaneiera del mo
mento. 

El seuOl' ::\Iilli~tl'o de Ha(:Íenda COIWl1-

l'ri,ú a esa COllli,ión. El señor ::\:1inistl'o
yo mi:illlO lo he expresado en lIn reporta
je- es Un llOrniJl'e jnsto por Jlat;ua~e~~; 
~'ij)Ol' eso yo l(' pedí en la (omlslO,ll 
(llle He-eptara esta fúrlllllla, ya 'lJ.ne I.l~ ha!J~a 
ninguna otra qlle hil·iera Ulla JllsÍl('la IlláS 
salomúnil'a lllÚS exada. 
, PlH's bie;l, "eilo l ' l'rel'iidente, a ¡¡e!>ar de 
que ('11 el Parlamento los partidos d~ .1,;0;
qllierÜa se han l'o1olJado en esta POSH~l?ll 
ele ha('el' estl'ida justicia, .sin ninguna lfI

transigell ('ia, y, III Uc h o menos, terquedad, 
hay otro,s sel'tOl'eS (PI(' lluierell imponer KU 

voluntad. Yeso, nosot.ros Ílo lo podemos 
aeeptar. Lo ]Jodrú alJeptar el magisterio, 
señor Presidente, pero es euestión de dig
nidad para "los partidos de Izquierda no 
aeeptal' imposiciones de nadie. Nosotros 
nO ]¡aeemos imposición de nuestras ideas, 
ni de nuestras aspiraciones, trátese del pro
blema de (1ue lie trate, en los sedores de 
la Derecha. La Dereeha sería la primera 
E'n protestar ante tales imposieiones, en 
rebelarse contra ellas. Pues hien. nosotros 
!lO:; ('olovalllos ell esa misma posi('ión de 
rligIJic1ad. que nos (·ol'l'esponde. ~' Ilopode
.JllOs a('eptal· illlposieiOllcs ni tt'l'quec1acle¡;; de 
otro:; ,;el'l"orps de Opilli{ill para sOIIll'ionHr nll 
p¡'ohlellla. tanio mús (·nantoqne liemos 
adopiado Illla ar-titllc1 de absoluta jusii
(~I a. 

}~l HOllOl'abl/e se!íOJ· Ortega ha dado a 
eOllo(,erioda,'i las eon('esionesque bemos 
lleel!o los partidos (le Izrluiel'lla. Sus kSe-

.. _---- ------.......-._---
---- ~-- - ---,,-.~ -----

IlorÍ,lS dl'iJCll r,,(·()]'(t'lr (,1IÍ11Ito hu·hamo:;; por 

oJ¡iellPr 1I11 sueldo l'illlliliar de ('ien peso,;; 
,~ill (·lllb:ll'gO.!J('lllIIS ;Il'eptado lI!la rebaja. 
HI"'()rd,lrÚII 1 <Illl]¡ i ('1 1 ('U~Ulto Jue]¡amos por 
!Ja r '('!' fOI'/.OS'IS LIS julJij¡!l'iolll's después ele 
(;il'l'to Ur'IIIl('I'O de ,1I10S de SPl'vÍL;ios. llu
bo ha,..;j a diúl()g(),~ (' iJl(,i,leneias violputas 
dl'll1!'o ,1<' (',.,11' ¡'(',:illl0. Todo ('r'O lo ]¡pmo,; 
ahall(/oIJa¡]O. 

\' IIClIlO,.; ,lI'l'pt,lllu, toLla"ía,' llIJa rebaja 
elel sueldo de lo;.; profesore,~, que, sabemos 
-('s1ú en nuestra ('oHC'ielleia-, es nn suel
dI) Illi~erahle. Sin embar¡.ro. bnslJanclo una 
sitna,~ión de Hl'llIonía. hemos aeeptado esa 
sl111aeióll,que es L1e jmticia y de realidad 
/';o('ial. Por eso, los Senadü):es soc:ialistas 
vamos a \'otar este proyecto CH la misma 
forllla qne lo Vl'OpOlle la Comisión. 

Bl Seuof Durán (Presidente).- 'nene 
la palabra el Honorable señor ::\Iartínez 
Monit 

El seíJor Martíne.q Montt. -- Seüor Pre
siden1('. este proyedo del p¡'ofesorado, des
gl·a'(·iadalll('lIft .. ha seg-l1ido Ull verdade'ro 
\' ia (' I')l(' is. 

:-:le Ira llegado a juzgar improeerlellte la. 
¡¡r·iitnd .v la aeiual'iún (le los profesores. 
I y, HOllorable ¡Senado, euál ,ha sido esta 
aeiitw] '1 Usar dE' lo¡;; dereehos que nuestra 
GartaB~nrl(lalllental le eoncede a todo ciu
<la(lallo (le esta República: el dereeho de 
reunitÍII, E'1 rle petición. Esos sou los me. 
dios que ha usado el .profesorado para Jla
cer valer sus derechos. Y yo le pregunto 
al Honorable ¡Senado: ¿ qué haríamos nos
o tro,~, y llué haría el pueblo, si se enCOIl
trara en situación de 'hambre y de mise
ria? Creo, señor Presidente, ,que por roN
eha tranquilidad. por mucho amOr a la 
Patria. por mucho respeto a las leyes y 
al i(1obierllo ~J11e tenga, eualquier indivi
tIno ,lllllll3110 toma una aetitllc1 violenta 
cnanclo Yl' qllE' la sitnaeión rle su familia 
y la sUya propia no se a('omodan f·on Ja 
)'pal i (Lía . 

P;¡ l\I,lgi,~t('rio -- y neo qne todos Jos 
s <'JI ore:, :-:)('Il¿ul o rp,. ~ i 11 ('Xl: epe j ón, pue(len 
r;¡tifirill'l(\ 110 La pl'ctE'lldirlo presiolJ~Il' 
nI Por/e]' Le:!:islatiYo, para arr:lnearl p este 
illlmelll0 qne mejo)'a su sitnaeitÍn. El pro
fpsol'<lilo, llO" medio de sus l1il'igentes. ha 
e'llvi¡¡(lo, eon todo J'E'speto, SUs com.unica
Ci()llC,~, SllS petieiones y SllS informes al 
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Poder Legislativo, ex.poniendo sus condi
ciones, manifestando sus deseos de ,que to
do esto sea' resuelto pOr las vías legales. 
El país tiene la obligación de dar al que 
tiene la misión de educar, la situación 'que 
merece. No es posible que se exija al maes
tro,a1 hombre que está formando la con~ 
ciencia nacional, .que asiste a una .clase, ,que 
d~cta su cátedra. ihablar a sus alumnos de 
la grandeza de la Patria, de los deberes 
ciuda'danos, cuando a él mismo le falta 10 
más indispensable para subsistir. i En esas 
condiciones no se puede exigir al maestro 
el fiel cumplimiento d.e su sagrada misión! 

En una ,de ~as sesiorrespasadas, 'cuando 
se 'habló ,de lo exagerado que sería un SUleO.
do de 1.1500 pesos mensuales, pregunté yo 
qué se podía haeer 'con un billete de 50 Ipe
sos -en el bolsillo cada día, 'ahora que el 
kilo de carne vale 118 ¡pesos; ahora que no 
hay habitaciones por menos de ocholcientos 
o mil]l pesos mensuale&; ahora que para su
bir a un tranvía hay que pagar cuarenta 
centavos. 

Por otra parte, señor Presidente, hemos 
visto aquí, en el Congreso, cómo se han ido 
despacihando leyes de aUmento de sueldos 
a diferentes ramas de la Administración 
Pública y como siempre se ha encontrado 
el financiamiento. Yesos aumento", sin 
duda, eran justos. Pero ahora han llegado 
los parientes pobres, el Mágisterio, y en
tonces ha empezado este vaivén: el pro
yecto va de de una parte a otra, y se anun
cian vetos y se amenaza ... 

. N o creo 'que estemos en lo justo. Aquí 
hay una situación de hambre y miseria pa
ra un numeroso gremio; hay una situación 
que debe considerarse, arreglarse y termi
narse, porque un aumento como el que se 
propone, que suma veintiún millones de 
pesos, no es una suma para que asuste, no 
es un ,gasto Como para dejar en bancarro
ta a la Nación. 

El señor Azócar. - En la Comisión se 
dijo que éste no era Un problema financie
ro, por cuanto, ·como lo ha informado, la 
cuestión de financiar el proyecto está so
lUClOIlada. 

El "eñor Martínez Montt. - ISeñor Pre-

sidente, pOr haber estado en sesión, cum
pliendo también con mi deber, no tuve 
oportunidad, como lo deseaba, de asistir a 
la reunión de la Comisión de Hacienda pa
ra informarme en detalle sobre este proyec
to; pero el Honorable señor Az6car Pre
sidente de la Comisión acaba de m~Rifes-, 
tal' al Honorable Benado ,que no 'hay tal 
problema de financiamiento del proyecto. 
'Entonces, yo me digo: ¿ es que existe un 
capricho para [lo satisfacer esta sentida 
aspiración del profesorado~, l, es que se 
quiere acabar con el prestigio de este gre
mio respetable, haciendo que se doblegue, 
sin haber necesidad' Creo que proceder así 
en una república como la nuestra que se 
precia de democrática y donde se dice que 
existe la igualdad, es un grave error, se
llor Presidente. j ~o es posible menosca
bar la hombría ele bien y el prestigio de 
nuestros ciudadanos e instituciones! 

Yo, en nombre de mi Partido, partido 
en el eual militan gran número de maes
tros, partido que se ha colocado siempre 
en el terreno de las realidades y de la 
justicia, declaro que estamos COn el Magis
terio, para acompañarlo en su justa peti
ción. Y eOn ello no hacemos sino conti
nuar en nuestra senda de defender COn ca
lor las peticiones que consideramos justas 
y 0010 las que según nuestra concienci~ 
Son justas, ya que, en diferentes oportuni
dades, cuando se <ha querido buscar el apo
yo de nuestros votos para amparar situa
ciones que ,hemos considerado injustas he
mos tenid? la valentía de declarar qu~ no 
[as acelptábamos porque ·ellas iban en des
medro de la colectividad. 

Mi Partido, tal 'como dijimos en sesi6n 
pasada, está en todo momento con -esta pe
tición justa del Magisterio y cree que el 
Bje,cutivo debe hacer un e s fllerzo para aten
derla en su integridad, ¡porque ya hay con
cieneia unánime sobre la impo.sibilidad ma
terial!, de vivir que afecta a estos trabajado
res intel ectnal es. 

TJucharemos junto a los profesores hasta 
que ellos obtengan la situación económica 
que tienen derecho a exigir. 

El señor Durán (Presidente). ~ Ofrez
co la palabra en la discmión "'eneral 

El señor Rivera. - Creo que hay Ul1~ vo-



SEe'3l0N 77.'a ORDINARJ:A. LEN JUE VES 16 DE SEPTBRE. DE 1943 2'741 

tación a las cinco. Si es así, desearía hacer 
uso de la palabra al comenzar la sesión de 
6 a 8. 

E[ señor Durán (Presidente). -' Ofrez
eo ]a palabra. 

El señor Bórquez. - Seí'íor Presidcntc, 
110 aleanzo a comprender las razones Jlor 
las euales este proyedo que bencficia al 
profesorado ha ellcontrado talltas difienl
tades en Su tramitac16n 

El Honorable señoi' Azócar. miembro <11S
llnguido de la Comisión de Hacienda, dice 
que este proyecto no constituye un problec 

ma en cuanto a su financiamiento. Enton
ces, i problema de qué es? 

En sesiones pasadas me tomé la libertad 
de Ihacer algunas comparaciones. Traje al 
Senado, por ejemplo, datos exactos de lo 
que ganan los profesores en un país demo
erábco: en Dinamarca. Dije que en ese 
país nl1 profesor gana, como mínimo, 10,000 
pesos mensuales; j y aquí estamos sotenien
do una pelea bochornosa para fijar un 
sneldo mensual de 104,50 pesos! 

El seño]' A2ócar. - Haciendo los des
euentos correspondientes, un maestro gana 
en realida(1 30. pesos diarios. 

El iwiíor Bórquez ,- ¿ Cómo v.an a poder 
vivir cOn ,}O lh'''>OS diarios 1m prof{'soJ' :; Sll 

fa,milia, C:OIl el dee'oro a qne sn función lo 
obli;ga? 

. En realidad. no ~0 qué l'tnsar. 
Seclice (¡HE I:O ha,- dillero.8-iu elll'bal'g(" 

('n la:;; provinei.as :1ll8trales s'c e,,,tá haeien:n.o 
un regya'1úo e·11 yirtllcl del cna1 11 fundos 
que valían :3.0/00 ;Jesos por hectárea,. se les 
ha subido hasta a 6,0-00, 7.000 ~' 14,000 peso.;; 
en algunos ('a.~o.s, 13 hecUtTCa. Esto sl!!11i
ficacl'á una entl'ada cloMe. () triple, Úl1 ~~e<z, 
para e·l próximo año. ; Y 110 '''>e pueden g-a,,
tar~O miBones de p,'sos en aumentar' los 
sU01dns 'del profeso!', qne ]'ermpJaza al pa
dre el] ],;.1 r"C'lp1a ~- (¡ne llil ('\lltnra y sahel' 
a 10s alumnos! . 

Había tl~,(l!) ;ll1tt'j'ie,rméllte. l'O]] todl' g'lh~' 

tri. mi voto ,l. llll :1nnl"nto (1el ~i'llrJ,c1() has,··. 
a 1.517':) jll"SO", .v ;aJn0llto(lnp ('"tn ealltidael 
se'h a,' '1 id () )'(' h ¡¡,i ,[11,1:l 'h il'S t <l'i 1\:'; t(.rll1i 1l0,S 

il("l11ale~. 

E.;to PO l'<.; ,'(l¡n'('ll;·enl". El ']ll"üfe"orHclo el('
be vi':i]· e""1 'kceJl!'i:\ ~. "Oll irI'IE"]lClldel1('ia. 

Si q ¡1(·l"elll O'i ))1"('1';\ rn)' !l()ll! h¡'ps para. 111;111.11-
lla 'y transformar nuestra mentalidad, ]lO 

debemo, l1I~1'It'>llPl' ,¡] )ll"OfeSOnH10 ell esta,s 

condiciones, po¡,((nc con sueldos de hamlb-r~ 
no se hace patria. Por eso, lamentO' que lle
vemos {¡js,('ntirl1do casi Un mes este proyec' 
too .v lo Janl"ll'to 111/1:'> por el prestigio del 
Uohirl'llo ele lzql1ierda. 

"¡jeJa !llÚ.'; spiiorPrcsidelltc. 

OAMBIO DE LA CABECERA DEL DE
PARTAMENTO DE YUMBEL 

El ;:,CJlU!' DuráE (jJrc,ideutr). - Se va a 
dar 1~11111pl;'lJj':L10 al a::uerno, adüptado por 
el :Sellado en :Ia sesión de ayer, de votar en 
g'en.er~d y parii(J1l1;lr el prDyecto sohre cam
bio de la :?(~ beeer-a del departamento de 
Yllmbe1. 

Ofrezco la palabra. 
El SellOI" Moller. - HOllorab1p Senado: 
El :Jfe!lsajE' Pll viado por el EjecutivD a 

esta, Hel!lorable Cámara, tieTle pOr objeto, de
t('rlllimn' l'll fcrma definitiTa la cahe-cera (le~ 
c1epa:!tamrni c, de Yumbél. 

.s. ¡.: ('[ Pl'esirlE'nte de ]a· RcpúbIica ha 
"s:·o¡::ido i!1;('rt;Hlamente para p¡;,te efeeto 101'1 

tl'l"l'é'110<; ildyar'(,llte, a la Estae'ió<u de los 
Ij't'I'l'or~¡1'1'i!e" sitio que oeu'pa actualmentE' 
]¡I 11,]'("::' !i(Jh'!;;r'lÚll .¡]P eBt., rm¡i¡;;mOl10'ID.
b]'f' 

E~to'; '(,lTC'llO;; ~I)ll los mismos elegidos 
]lOI' ':'( «'l'pU',~ljóll ele Recon"trucciÓn y 
.\uxilio, y 'para ello se lev8<ntaron oportu-

• 
II ame n!;:- :(J.~plall()'; corres})ondicntes . 

Fara p]'(\eeder a la (,lección de es<te sitio, 
en prim:ipic >"1 S!l]n'emo Gobierno no tuvo 
otras di.l'ee'tiy:¡" quP las indicadas por los 
;wO'pios hahit;mtes (le Yumbel Viejo, decu
\'0 p\lC'blo naeió la j(lea. pne!:l en un Cabildo 
~\bi('rtü, acordaron so]jeitar que la cabece
ra' dl'l departamento fuera trasladada a..]~ 
t-errell Os en cuestión. 

El Sunren10 Gobien!o, aeced;~nde a e.st<,¡,; 
(1 PSP(!.., tan dara m e11t p llH\l1ifesta1dos, or-de
llIí la ,:()Ilstn~('eicíll (ll~ los pabellones de 
(~mE'!'~teIH,i;1 y los trabajos de llj'banj7.ación 
ll1(¡s i]h~j,;pl'lts:~bles. Estos trabajl).~ fueron 
(".ke,¡ü.l(J"" ('1; el sitio Ílhli"ado 

Contorme a esta política, se han hecho en 
Yumbel nuevos trab9.jos de comtrucción y 
urbanización que representan un valor 
aproximn,do a 6.000,000 de pesos. 

E:-: así r'Ollll)';P han eOllsirnídn pabello
H(,'; el,' '''!,l'¡'ge:Jeia nilr[t ()ficil1~,S Tyúblic-as 
y vi \'i('),cb.~ Pl' (·a r(¡ del' ~lefi.n ¡ti \'() ,s,e ha~! 

eclifi e:1 dI) ES('\1('] il.'; púhli(·:},.;. (lE' 110m brl's y 
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lll'I.i~"'b: un hospital con un costo aproxi
madamente superior a 1.000,000 de pesos; 
Cq:lrt('] ;l{' ('<tl'ahinel'o<:i, ('fIne] y ¡[rrrrllle~l

::i¡¡-;; ,Jllzg';¡du <le] ("rim('I1, etr. 

Se dotó' a esta población de servicies 'de 
alcantarillado yagua potable, elementos de 
los cuales carece Yumbel Viejo. 1 }¡,!..!, o 1, ('a

rce,p", rcrlri,~nlloIl1(' al Agll,l p(,jable. 1)(lf'
qlte (·"te sr1"\'it-io ha p,,;tado rcr:jelltrIl1Cll<1<~, 

y Cl-!:'Sdl' i¡aC'(' 1l1ndlO tiellipo. raeiollark a ra 
zón ele HilO (, dos lifro~ por {lí,l, ,1- pOl'ql1P 

Sl' h'aL;, <lllf'lllás. de llll sl~r\'icjo parhenlar, 
PI>!' (,h'a parte, si ciln.~idel'am()s la sitna c 

eión gpog't'iífiea de ambos pueblos . .quedará 
li,'mostrado ('(lE mucha nla~'or e"i(lrI1cia e] 
mej(\r y jn.q() elerpelh) de Ynmbel ?\ue\'o 
para reclanial' para sí' la Cabe['era del de
patamento, Basta solamente desta,car que 
Yumbel Viejo dista siete kilómetros de la 
línea férrea y que ,n acee"o e,'; Sllmame'l1't\' 
difil'llltoso, en virtud ele que e<-; ohEg-adc, 
at]'¡-J\'esa-l' tres ríos previalllrnte. lo.~ ([1l'(' rn 
ülviet'110 tomau un gran e CllHl al lle i}lgnas (' 
lllIlnclall lt)~ eamilllJs ac1~'(I('P!1t(·s. 

La población que se beneficiaría dentro 
de la Comuna, declarando Cabecera del de
partamento a Yumbe} Viejo, llega apenas 
a unos 5,495 habitantes. En cambio, la zona 
que influencia Yumbel Nuevo, dentro de 
la Comuna, sube de 8,310 habitantes; 
y deben agregarse las poblaciones de las 
comullas de Cabrero y ·San Roseudo, indu
dablemente beneficiadas con esta medida, ya 
que sUs priuriJlale, entidadrs el!; poblar:ióll 
estún "ituadas jimio a la líma f('rrea. De 
esto se deduce que de una población total 
de cerca de 40,000 habitantes, SOn amoxi
'madamente 35,000 los beneficiados, • 

Los vecinos de las tres comunas, repre
seut~l(l,¡s pOl' 1'11;; __ \lealdrs respectiyus, ,eLe 
ideología polític·a lliw'l'"n (nn ('onS(>l'Y~~¡10l', 

un libpl'al \' un r;lLljl'aJ'l. ,';1' han djrig'illo ya 
il S. K el Presidente dr la R,epública, para 
solieit<ll'lr, PIl ,nomhrr dr 511>; eomunas, la 
el'('iwióli ,1l' la (·nhl·rer;l (1 .. 1 de'pal'.taml'llto 
('11 Yl11tl lwl :\UPYlI. 19l1:11 hall h(·el!o.])or .'11 
Rill'lc. lo~ \'rl·illos de Y1;]]1\)('1. Snn Hosell.G\), 
Cabnr'). Río ('lal'o, :\Ionte<Í!!uila. Camp.ln
llario, C"h:¡rrúa, '!':111'f:m;lyida y Quil-n('oya, 

011':1 c'()l1sicleraeión que ll'e"t:1ca la a ife
renei<1 (le Yalores c11tre> Ynmbe1 Vi',c·,io ~. 

Yumlwl :\l1l'YO, so]nmellll' (1pntro (le la (,0-

muna, es la que se rrfirrr al último ilyalúo 
fi"l'al efel'tllaclo ~n las 1Jl'opiedades urbana" 

, y 1'111'<1)('''; <1(' la Commw. Estr da para Yum
hel Viejo y 5n zona de influencia, 13 mi.Llo· 
nes 587,800 pesos, y para Yumbel Nuevo y 
su zona correspondiente, 26,894.000 pesos; 
y :ll:ll!í' il,O se ]¡an tomado ('l! ('I\('llla los <1\.,[, 
lúoí' fi,.;eah's (h' las eOllll1nar:; de ~all Rosrll
dI, .\. ('-ahrt'f'(), 'Ull(' M' lll'II('l'j"j;iríall t"tal
mrnl(' ('011 Ylll1lbel ~1]('Y(), E'(b ;¡y".Iúos 
Y('llll!'í:lll a (,nitrosar I-OI~sidpl'ablelll(·lltela.~ 

cifra" dadas para Ynlll,b,'l :\lll'YO. 

1,1;11:1 !mpute. hay qne tomar en l'1l('llta ln 
sitllCll'i/"l(le lwel)¡o ,1<:111;11. No hay posibili
dad de instalar, ni aun en fonna provisio
nal, los servicios en Yumbel Viejo, 'ya que 
este Plwblo es sólo un montón de ruinall. 
Habría:, pOl'lo tanto. qur rmpeza'r desde 
lL1,~:!,W ['onstrucciones ele emergencia o per
maneIltes.cuyo'> 'costo'~ :rt>sultar.Ían snmia
mellte onerosol';; ~. se desprrch('im'ía, adr
:nlás, lo pOll'stnlÍrlo has'ta la fecih¡¡ en YUlllhel 
l'ílleyo. 

AI;t(>~ (le terminar, lfHiel'o l'cC'Ol'tlal' a la 

Honorable Cámara d ]'esnltac1o '(lne obtuvo 
1 alista elel pueblo nnevo en las {¡iMimas elee
(~¡olle.., mlllli(~i'!)a'h'¡;;. a la~ ena,les los 'pal'1,i
cUll'in" (ll' a~llbos plleblos le ('ol1eediel'on el 
caráetr¡' de' Hll aeto plebiscitariQ. En dicha 
elección triunfó por amplio margen la ten
dencia que representaba a Yumbel Nuevo, 
razón por la eual las oficinas munic1pales 
r l()\~ n"ils imrcrtantcs sel'yieios públil'ossi
gnen fm1l'io11:lnrlo ('11 este ."itio. 

El '~eí\()r Durár (Pl't'Silll'lltC). -- En \'ot,l
c16n. 

El ser.ol' Martínez lYIontt. -- ¡'Me perrol
te la pa!abta, srño]' Presi<1ente ~ 

El señal' Durán (Pl'l'~ich'llte '). 
fundar el voto Su Seuo]·ía. 

Puede 

El se:101' Martínez Montt. ~ Quiero drcir 
muy pl)(,i1~ ;)')l a111'<l<':. ]Jara l'ef'l'rirl1le :1 las 
oh~l'l'nJ(-i(lne,; (lel Honorable -;eiíor },roHel'. 
Ha dicho el ,ceíí(w3cll,1l1or (Inc' en el la'p<;o 
Üp tI'e," nli", (lll:';)¡,ir pi ('I!;¡l ,1' hil pr('Íc"ll

c1i(lo ('cl!1I]¡:"r el Jlll(>h~(), SP 11;1 11\'l:I]¡O I1n:l 

illVC'l'~il'll rll' ,oc'i,; millones ll(' ])('';{)S, Pues 

bipIl. r"1\ in';\"'"j011 se h,l heeho totalmellte, 
si no n~(' e,!lI i ,,¡)CO, (>()Il fOI1(!oS tlr la ('01' 

poraeión ll(· HC,(:OIl,,,-tl'll"l'illll ~' .\11xilio, T.(" 
ltahitnlllrs (1& Ynmbel Yiejo ~. de Yumbcl 
Nuevo, hall invrrtic10 mny -poro dinero en 
11M-el' mejoras. ~o ;;6 sipo<;trl'iol'ment~ ,ha
l'Ítn inyersiones. 

Este es \"1 ;nm!o <1 '¡¡lit' me r¡npl'ía refrril'. 
... '\1JO'l'a. Pl'eii'!'llllto ;11 HUllorablr Sellad0. f>ii· 
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~l"ee 'lIlle IHlt1~el"a haher algllnapersollH cOl~ 

111'!di,1IlO uitel'io, IJl\(' IJll¡~iera in"ert il' el 
mi.]1 ;')j() ('011 ij11e 5,(" llllP i 1c I'ollstruir una lllO

dl'st" \'i,,;"')(1:1,. dignlJlo,; ,l(} mil IJeM)S, ell el 
lIro.n,(,j¡¡c!u Yllrnbel :\111'\'0. Si Ull<1 pe1':-:OI1;1 
tuyirl"CI _'~I\e 11<1cer tal in\'('¡,siún, no l:t ha 
rÍ,1 ,¡jIÍ. :-;illl) en CO>lcel'eióli o (,JI Santia'2o, 
Si hieie!',! "ll'!. l<dapo!' L~l' \"aJor Cn d pl"(L 

yrct'¡clo Y;>r;l bd Xueyo. dirÍ¡¡1J que estaba 
In;l}o el' lil (·:'IJrz:1. 

Hal'Í'.! la ('asa en COlleep(·iún () PI] otra 
(,jl'fhd 11" PI:ly,or ;mportancia. 

AJ!or:'. ~t'i'hJ' Pl'rf'ic1e~lte, ¿ CllÍ! l ('~ 1:1 :11-

(,11<\ ,ell el fOlldo '? 
(~ll(' 10 ,-: erlple;¡JI)S público,; (le Yl1'mb(,l 

qniel'e!' esi al' ,¡l lúlo lh~ la línea férrea, por 
la8 rlifi'·ult"c!e,.; que tienen ho~- para ha.cer 
el l'e('orriclo de los (; kilómetros qlle ihay 
entre Y'~n:l)el ViejO y la estación y también, 
P'H',I ('."taro hi:(';('lJ(lo "i'ljes a COllC'e]Jeiú!l o a 
C]~i IJ :Í.u. el esenlenuié'1 dtlse mnehas ypee'i ¡le 
;o;ll~ obligaciolles, Es!' es el fondo dI' ],)111-

el:'l. 

Panl tel'minar. pregunto: ¿ euáll sería el 
("rite:'i(, ,Jilra aceptar CJ.1H' se ea'l11bia,ra uua 
("il~rLl'd. ,i e'l los planes <ir reeoTIshuc'ción 
dr la C\.·l'po!'aeióll de Hbconsfruceión v :\.u
xilio, en l()s(~lIales se (la especial Únpor
rancia a ('aminos, hay cOl1snltlada la Suma 
(1(' CI('Jl lIIillolJ('s de pesos pal'a i:OIM;truir 
~'l cami]!,) j(\¡¡gituclillal (,llIre CO]1ce'pción y 
:-;;111ticl!.'O. !l;llldo](, prefennr-ia " 10'8 cami' 
no.'-=. tl'n's\'('!'~;de"-l? 

Entre !'stos e;lmino.s tl'asyel'::;,¡]('S estú el 

'lIle 1',1 de la eSl¡¡:'ión Je Ylllll]¡P! al p'lrh10 
¡!~ Ynmb,.'!, que ya :t t"II('1' qne ser payim.:n-
1<ld(> en d('finiti \',1. de ¡[cnerdo COll 'lús pla-
11"" ,11' p::a (")l'plll'aei()]l, [111\' PdÚil si."nc!o 
\;' p::e,to, eH ('j(,("lll'WlI, pues' (le! l'amino 
~I'J1'!¡! ll(lillaL a pal'i il' (1(' COJl{:epei(¡ll, se han 
!,,'('j¡,) ,\;1 -lO ki!(¡ml'tr()~. Y ese ('amino l'lltre 
YlIl1Ihel l' Ja cstaei(I!! del mi~m() llOlllhre. 
Y¡I :1 j(,II;~1' '(!ue elllpalllla¡' COH el ]ollg-itu<li
nnl. 

EII l'(llhCC:IIl'l1('ia .. ,,,ilol' PI'(siclellte. " ('ll[ti 
bl'l'ín 1:1 l'iIZ(11l lJarn h;t"l')' (';:'mbiill' de ,,,itn;l
('i(']1 iI tl)(la I'~¡¡ gnnt(', ':('j:llido !c'c1Ü'S: "us Ill' 
tereses 1'11 11I1 pueblo p;I1':1 :1' ¡¡ l'<lclir:<l"sc' ('11 

Un"u 1) 

E,sto 11,0 '¡¡¡tecle ser apl'olJiI(I(I. ,,,- na-dip SI' 

le oCllJ'l'il'í'l ('¡Imbi,l]' Ulln (·i\lllacl por e,tar 
1m poeo akj;¡cl;¡ dPl FC1TO(·;lrri1. Scría. ade
~)]i't.~, ¡¡lltl'I'l'(]C'1I1e fnne¡,io. 

Por eso, el informe q'ue solicita el rechazo 

de este jH'(I.\'('C"tO, es lH'l'fel't a'mente lógieo y 
jU'lto. 

E.l ;,eiío]' Moller, - ,Como se encuentra 
pl'eSmlte ell I¡¡ ~ala el señor Ministro del 
J nterior, y 11l,e pare(:e que sería muyconve
lliente oír su opinión sobre este problema. 

El ~l'üor Martínez Montt, - SobrC' todo, 
(11ll' va a se]' la primera Opilli()ll que e.'·en' 
di ('Jl] liS el el] seiíor l\Iinistro, 

El s:-ílor Hiriart (:\Iillistro del lntel'ior\. 
-31e Y ,',1' a limitar a expresar al Hi.mol'able 
Spna¡{1J .las gravps (!lfi('nltades en que ',;{, va 
a ell('olltl'ar el G(lbie["lI:J~i"é aCOQ'e el infur
me di' Comisión, p:1I'a ubicar ~'ll Yll~ubel 
\'iejo ¡l las distintas antoridades de ese de
pHl'tall}('liio. que hoy e,~t,úll instalad.as en 
Y¡IIIlIH'1 :\"lle\'O, Descle !lIeg'o. no se dispout> 
de los 1'('('II1'SO:; suficie)ltps para ins'talarlax 
ell Yl1l11bel Viejo. En razón de: estiado en 
que q:~eJó la ciudad c1'~SplU\~ del terremoto, 
es muy difíeil obtener allí alojamiento, si
quien¡ Ipara po(~as persona,~; de manera qU'e 
nada [lpl'fuit" suponer que .'iC' pUllieran en
contrar !',I(oilidacles par.a insta'lar nt,'nero' 
'ia;; ofic:ill}l'i C(l1t t()/,lo su perscl'lJal. 

Ante estils ;.!Taves dificnlfa.clt>s, yo p'iclo al 
}IonOl'i'};lp Sellado que las tenga [lres~l1tes, 

v {p:e re(:'lI('l'de (ll~e, m entras el1 YllJllbel 
Viejo 11" ,ba',\' l1illgWl,1 Gbra de urbanización, 
eoYtle) a,gna Jlohble. luz elC>ctrieH. all:alltari-
11,1(10, _etc,. ('1' YlIllllJd Xueyo. se dis'po!lp de 
to,lo, e':t05 :if['yieio" esenciales. 

E! ..,elt'.'l' Dnrán (Presidente). - ('Orlti' 

llí:a l;¡ yot.:wi(J'l. 
El seDO!' Azócar. - Pido la palabra pa-

1'.'1 L¡,lllJ;lr 'l:1 \"0,10. 
El 1'-;11'0(1[" Urrejola (>lCin ,JosC> Fl'amisco). 

--<!)i·~() 1:1 (l:'labl'<1 jlllr¿¡ t'llllllar el \'oto. 
El .~I"í()l· Durán (I'l'csidellte) - Pue!c1e 

fnlllLl!' ~I! \'Iit') el l1o!l(,l'<lhle >;(·íl¿r Az(,ca.r 
;'>' ;] ('Ol:lilllli!C'i(ill el UOllOl'llh lc sello!' Une, 
jala. 

El SellOr Az6car -B'll (,,;la lueha entre 
Ynml:iel Viejo y Yumbel Xu('vo llO había 
querido tOllla!' p,ll'te, sellO!' Presidente. Ella 
!lle ,h¡¡r-e I't'('ul'dal' aqnélla, cuque me corres
pOll(lió a dll<l l'. entre Limache v :San Fran
('i,(·o ele Limal"lle. EJl esaépoea yo era Di
]ll1tado y pal'ti{!ipp en el debate. l~ntonees 

s(' dec1a: "este Diputado está r'on Jlima
(,he", "rste otro eOn San Franc,isco de Li-
111 aehe. etc.", 

Creí ,que este prohlema se iba a resolver 
en rl('finitiya como corresponde a los inte-
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reses generales del departamento. y así 
ocurrió: como siempre en la vida, triunfó 
l{) nuevo s(}bre lo viejo ... 

El señor Martínea Montt.- No siempre, 
señor Senador. 

El señor Azóca:c.- j Así es la vida ... ! 
El señor Urrejola ( dOH José l!~rancisco). 

- Sin -embargo, en la guerra, por ejemplo, 
los generales viejos suelen ganar a los jó
venes. Tenemos el caso de la pasada guerra 
mundial. 

El señor Azócar.- Pues bien, creo que 
debemos analizar este problema sin ning1l
na prevención política ni electorera. Si yo 
tomo la palabra en estos momentos, no es 
para atraerme electores de 'un sector o de 
otro, sino como una persona que 'quiere ha
cer justicia -estrida en' este conflicto. 

'Se ha hablado mucho de la población de 
Yumbel Viejo, pero se olvida, señor Pre
sidente, que éste es Un depart,amento y que 
además, entre estos dos pue.blecitCls, el Vie
jo y el Nuevo, hay ulla serie de pueblos 
tan importantes como ellos, pero que en 
conjunto representan intereses mayores. 

Desgraciadamente, . hace poco más de un 
siglo se fundó un pueblo donde está aho
ra Yumbel Viejo. Después se 'construyó la 
línea de ferrocarril} y .quedó a una distan
cia de, siete kilÓmetrOs de ella.' 

Este probléma de la ubicación de las ciu
dades, señor Presidente, es un problema 
sumamente importante, -que no debe resol
verse por convenienci.as políticas o· electo
rales, ni sLquiera por sentimientos, por muy 
respetables que éstos sean. POI'lque debe
mos advertir que en este caso influye, po
siblemente' un sentimiento religioso, vincu-, 
lado al. santo venerado en Yumbel Viejo: 
San Sebalstián. 

Yo respeto mU(~ho a Ilos Santos, porque 
soy tolerante en materia religiosa; pero no 
,creo que la fiesta -que se c-elebra todos los 
años para rendir culto a San Sebastián, 'Y 

. que es un agl'an fiesta, se vaya a perjudi
car:en la más mínimo porque se trasladen a 
otro pueblo el Gobel'll1ador, el Oficial del 
Registro Civ,il y otros funcionarios. Hasta 
creo ,que, por el contrario, esta medida pue
de f'acilitar el 'q'Ue vaya mucha gente de 
otras partes a celebrar esta fiesta, porque 
Yumbel Nuevo tiene que surgir y ser .supe
rior' a Yumbel Viejo. 

Esto representa más -que Un interé.~ local, 
el inter,és de la mayoría del departamen
to, a la -que le interesa que la cabec'cxa del 
departamento esté al lado del ferrocarril. 
Los :habitantes de los pueblos de los alre
dedores tienen que ir a la capital del de
partamento para hacer su.s diligencias en 
las ofici'ftas públi{!as, tienen que andJar o 
pie los siete kilómetros -que separan la es
tación del ferrocarril elel pueblo de Yum
bel y otros si.ete kilómetros de vuelta; en 
total. ] -1 kilómetros. ,Como las persona;:, 
qne viven en esos pueblos S011 de escasos 
ref;ursos en su mayoría, no se ha podido 
establecer nn ,servicio de góndolas o micros, 
de manera que tienen que hacer el viaje 
a pie, o conseguirse COn algún compadre o 
amigo, algún ,cavailJo o u'llacarreta; pero 
todo eso significa grandes sacrif,icios para 
la gente que tiene que hacer continuamente 
él ii ig~neias en las oficinas fiscales. 

De manera -que aquí no se trata de dar
le preferencia a Yumbel Viejo o a Yümbel 
.l\iuevo, _sino que se trata de que los seIlvi
rios administrativos estén en el pueblo, al 
lado de la línea del ferrocarril, para darles 
comodidades a todos, no sólo a los habitan
tes de Yumbel Nuevo, sino también a to
dos los del departamento, ,que sufren las 
molestias que he indicado. 

Por eso yo, como :;¡ocialista, ,que siempre 
miro los intereses de la colectividad, aunque 
sea sCl'erifieando sentimientos o int,ereses 
particulaI"es, de cual-quier naturaleza -que 
seam, teng'o que colocarme del 1ado de ]0 

justo en 10 que se refiere a este problema, 
y de acuerdo con lo 'que aconseja la técnica 
en cua,nto a la 'Ubicación de las cindp.cles. 

Este problema de la ubic~ción le 18.$ 
(judades no ha sido estudiado todavía en 
Chille. Pero deberá estudiarse, para rectifi
('al'HO sólo la ubicación d,e Yurnbel, sino ~a 
de Illuehas otras ciudades. 

Veamos, por ejemplo, lo que se ha hecho 
rn Ru~ia a este respecto. ¿:Se ~Dll mante
nido en e,se país los pueblos y {,lUclácle~. 

según la ubicación que tenían? No. señor 
Pre"idellte. Lenin primero yc1espu;'s Sta
lin. tuvieron la gran visión de ubieal' de
bidamente las poblaciones, y si no lo 1mbie
ran hecho, nO estaría Rusia en las condí
eiones ,en 'que actualmente está. 

El señor. Walker.- &Para qué sacamos 

/ 
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a Lenin, cuando se trata de trasladar la 
capital del departamento de Yumbel1 

El señor Azócar. - No sólo hay que ubi
car l~s poblaciones de acuerdo con las co
llHHlidades, sino también de acuerdo con 
las 11ec~sidades estratégicas para la dpfen
fOa del país. y precisamente tamhí~ll Jle' 

.llan 'este objetiyo los ferrocarrile~ 

E'l señor Martínez Montt, - ¿ 1\0 esta
mos votand<) el pr\)yedG, señorPrt'~'dlllte? 

El señor Azócar ,- Yo no illterrnGipí a 
Su Señoría cli~".do f~L1dó ,su voto. 

¡El señor Martínez Montt. - Pero yo ha
,blé poco. 

El seño]' Azócar. - Habló mucho más. 
'rermino manifestando que les encuentro 

toda la razón al señor Ministro dei]. Interior 
y al Honorable señor }Ioller, y esto,)" segu
ro ele (11i'l' "i se ,11Í'eiera un plebiscito ... 

El seíioJ' Moller. - Ya se ha hedho. 
El señor Azócar. - ... el ochcrita por 

eiento de la 110blación estaría de aeuerdo 
C'onmigo. 

El seíior Urrejola (<Ion ,José Fnmcisco). 
-,Me permite, señor Presidente '? 

El seilor Durán (Pr'esidente). - Puede 
fundar el yoto, Su Señoría. 

El seílor Urrejola (don José Francisco). 
-El señol' :'Iinistro del Interior expu<"lO 
eon tran(luilidac1 los puntos ,que, a juicio 
del Gobierno y de Sn Señoría, han.decidido 
al Ejecutivo a proponer que se traslade la 
cahecera del Departam€nto de Yumbel des
de un pueblo formado, donde vivell1 <"leia 
mif habitantes, a un terreno estéril, de aJ'e
nas movedizas, cereanO a la esta~ión de 
ferroca nil, en el que se desea formar una 
población. 

En c'Uanto a los servicios hospitalario<"l 
que allí se han establecido, a los cuales ha 
hecho referencia el Honorable señor Mo
lle1', un diario que tengo a 10 mano dice lo 
sigui€ute, a raíz de un hecho 'que sucedió 
hace PO('o: ":Se nos ha informado que la ase
gurada Adelina Urrutia Aran~ibia, de la 
ciudad de San Rosendo, se hospitalizó días 
atl'Íls en rl Hospital de Yumhel Esta(üón. 

"A los po('o,s días falleció, y como nadie 
]'eelama ni Sil ca(lúvel", fué trasladado a J'a 
:\T or-gue. EH la noche, los perros. despué.s 
!le horadar por dehajo los muros de ese es
tahlecimiento. procedieron .a devorar el 
cadáver de la infortunada mujer". 

Allí no existen ni s~quiera los servicios 
básicos de toda población. El sefior Minis
;tro hlal dicho en form.a clara ,que el Go,bier-
110 ,se vería en grandes dificllHa.des .para 
atender al traslado de los empleados pú
blicos. A11'o1'a bien, si para eso no hay fon. 
d'Üs, ¿ con <Iué se podrá formai- la nueva po
blación que, según Se ]¡Ia' manifestado, im
Iportará 11U gasto de 30,OOO.OüO de pesOl'; 'l 
Alús abslIrda resulta ',la proposición si to
,mamos enc'onsideraeión que en Yumbel 
~Yiejoha'y calles, plazas y más 'cle 100 ca. 
s.as recons1ruídas l)or particulares dei'Jpués 
del terremoto, mientras que en la pobla
ción nueva 118Jcla se ha hecho. Hay también 
dos hoteles y tres casas de peílsión; y si no 
Se cuenta <,on serviciqs de urbanización es 
porque el a:bandon:o" ele este pueblo, des
]lutos uel tel'l'{,l1loto, ha sid o total. Ha su
f¡'ido mús daños (lue 'aigmias <le las ('inda. 
desbomb:l'l'Cleadas en la guerra adua,l. 

Durante tres años, esa población ha sufri
(lo el mal'tÍl'io de una situación insegura. 
Esa eindad centenal'ia ha sufrido durante 
t¡·ps años laseollsec'uenelas delcllipricho de 
empleados públicos, propietarios :r hacenda
dos que ]lO hn,~(~aJl "iltO su ('olll.odidatl; ,que 
no quierell 1'eCOl'rer distancia alguna para 
J'! e g'll J" ;1 1 <1 ciudad. 

¿Por qué :no ha dI' p'oc1er existir allÍ la 
misma sil11aeióll q ne S"cpresenta en Santa 
('rnz, en donde, según manifiesta 1'1 Hono. 
ra bIe sei'ío.r P,airoa, hay 'que recorrer cinco 
l,il ómetros desde la tos,tación de ;Pan~arhue a 
la ciudad de Santa 'Cruz, ea1beeera del de~ 
partamento del mismo nombre, lo que sig
nifica una dem!ora de pocos minutos ~ 

Si el Gobierno no cuenta con los fondos 
neeesarios. 'eOl1l0 decíia', para construir en 
Yllmbel Nueyü 'llabitaciones pEtra los em
pleados públieos, '¡,'cómo formal'á una, po
bJa.r-iÓn? [Jas únicas mOTadas que existen 
son los pabeJilol1rs de emergencia que Re le
YillltilTOll ('erea de 1'3' esta'ción, que tal vez; 
FOdrí:an a provee]lars{'('Oll1 o lO('ales escola
T('S de emergeneia. 

;\fo q1liero molestar mÍls ln ,ntelll'ión (le 
lllis HOllo!"llhl"s ('üleg'ns. pero insisto. llue
Ynmel1tp, ('11 qlle esto(' (lpsplal-amiento ,que 
srpT'et!'IHle r" (l('SI1111[1 g'l'av P(la<1. ~() es 
posihl(' pl·p~,willllil· (le In labor (Ir gente 1110. 

tlesta y ll" ('ill(]cHlanos qut' han tl'ilbaj,ado 
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(llll'1111te larg'os auos ell 'propiedac1es donde 
exi~tl' yeg'etaei{lll. ~lliboleclas fOTmad.a's, eon-
11'i\¡Il~-l'nd(), aSÍ,.;d lll'og'r('so' de la zona. 

;\() {'.~ !losible imitar e11 ('sÍ(' eas{), y en 
Ci1i]('. lo ]f('(·]¡o ('ll Rusia () ~\frü~a, t1c lleyar 
a to(lo el lllUIHlo a ú\'ir al latlo (lc los ri('

l('s. Por eso. yo rUl'go a ~lis HOllO['ahks 
('nleg',ls, l]1H' no ('Ollletan esta illjustif'ia {'OH 
ia ('indad de' Ymnbe1 Viejo. 

El sefío]' Durán (Presielente).~ Oouti
llÍla ,la \"otaeión. 

El seiíor Secretario,-Se yola el illfoT~ 

llle (le la Comisión en (Ine se propone rl re
chazo 'del proyel'Ío del Ejetutiyo. 

El sefíor Cruchaga.- Pido ]a pal!albra. 
El seiior Durán (Presidente) .-PuOOe 

fundar el yoto Su ISeuorÍa, 
El señ'ol" Cruchaga.- Yo tengo una deu

el¡¡ ele gratitud ton ('1 pueblo yiejo ele Yum
IH'oI. 

El seííor Azócar.- rna mall(la a San Se
bastiiín. quil'!as .. , 

El se¡lOr Urrajola (don ,Tos·r PI'ancisco), 
--j Tkj(' a los Santos tran([llilo.s. Su 'Seño
ría! 

,El s,efío!' Lira Infante.- A 1.0 mejor, has
ta el i';rñol' :\~Ó<"lH le ha hr("ho una man
da ... 

El srííor Azócar.- ;.'Por qué uo sc !pueden 
iTacJ' 'a!<jllí los llombrrs (le los :f4antos? '~'Üll 

de todos. no sólo de ,sus ¡Señorías ... 
El ,;efíoJ' Qruchaga. - 'Son dos palabras 

]JO más. quc fj11iel'o (\('(-ir sin molestar ·u llH~ 
di('. Hace llluc:llOS años estm'c cn ese pue
blo. y presencir 'esc:enas inohidables. 

Grnt(' ele las eomarcas y('einas yhwsta 
de la Ci1lCl<-ld de Valcliyia. por el ¡Sur,y de 
Santiag'o, ]l'or ('1 Korte, iba a la<; fiestas de 
SanSehastiúu. Xo había inquilino de los 
fUJI(los "eeinos q 11(' no fucma. a 1 a (,el'emo
nia traclieional. ('11 esta eiudad (le Yumbefl 
fundalla 11(1('(' tl'es si:.!.'] os. }I(' fué mu.\' g'l-a
to. ('11 'liJCllldla oC'asióll. \,('1' ('ómo había .p.aJ'
cdashi(,ll (·ultiyaclas.c'ilsa,s alT('gladas,:v 
hoteles; ~ómo todo ('1 111U11(10 tNlIbajaiha bicn 
;" ('OllÍ<'llto, Iponlllr la 'ticrr.¡¡ ps a1-lí gPll('l'O
S:l eon pI <¡nI' la '('lllt i\';l. ¡\:hol'a. s('ííores Sp
Jladol'!'s. sig'nirJ1clo el "i"t('lllll 'qu(' llllcliéra-
1110S ll;lllJlil'l' lota1ital'io. qup 110 ('st(t muy bicn 
para ;:;el' llsado en (>",tos ti('lllPOS ;Y {llle 1'l'
ehazamos. se fluir1'e trasladar ps('pueblo <l 

otro lnitar qUe es estéril. (¡ rielo. sin l'ultivos. 

¡]Oll¡]P llO se Y·e ni ¡]'H [¡rIJol en la YE'('inclac1; 
(·n1r·Plallto. Yll1nbpl Viejo es agreste. her
ll!oso.bien ('ultivatlo. su gente es liosegada, 
t !"'I,ba.ia trallqui1alllPllt('; ~' nlo (·om.prelltlo 
(·(¡mo. II,;mHlo un sistl'llla tot.alitario, .por 
(]('(·j¡'lo así. S{' ,qlli('J'(' trasladaJ' ('su Ipohla
(,ióll ;1 (J1 r'o sitio ... 

g1 sellO!' Jirón.- .. PO]' (juí· es totalitaris-' 
lllO ~ 

]~I s6íor Cruchaga.- '" llel'cliend'o llll

]lones ~' milloJles de pesos. 
E! señor Jrrón.- iSi es lo que quieren to

dos. ;I!)(J!' <luí· se halJ1a de un aeto totI3111,ta
l'io? 

El seuor Oruchaga.- Realmente no com
prenc1o,. ])01' qué se quiere traslada'r Ullap.o~ 
bla,('ión hermosa;, tranquila. trabajadol'a, 131 

lln 111'gm· tomlPletamellte estériL .. 
1<J1 spuor Azócar,- Xo es tan ('stériL .No 

llay tienils estÍ'riles ('11 Chile. 
,El seuor Urrejola (don J osr Francis'co). 

-No clelH'1l permitirsr illterrnpciolles. se
ñm' P]'rsidpnte. C'lHllHlo 1111 N('lla(l'of' estú 
fun(hltl(lo SI! Yoto. 

El );l'U()!' Cruchaga.- Por ('sas razones, 
~' pO!'<¡IlP ('1'('0 int('J',j)l"('tal' {'l sentir de la 
lll'il,yorÍa (1(' los po:hladol'es, sP[¡o!' Presiden
tI'. ,a.pJ'llebo (.1 inform(' (Ir Comlf;ión. 

El spoo]' Estay.- jra~'()l' ]lJ'ohlema quc 
('1 (ll' los habitanÍf's ,le Yumbel Vü'.io y 
Yl\mhel' Xn('Yo. es el (IU(' me ha creado a 
llIí. mi H'(\llol'a:ble tol('ga y amigo. rl S(,lla~ 

(101' (loll ,In1 io LMal'tínezMolltt. 
Me había ,(;'ompromrtiflo COn un amigo, 

mny c1isting'uir1o y muy qnel'i(lo. para vo
ta l' Lcyorah lemente lu qUe había propuesto 
el Gobierno. e" clec-il', Ipor el pueblo n'uevo. 
;Ppro el HOlloJ'ablr seiíor '1Iartínrz1\l!onH. 
('11 nlla (1(' las últimas sesiones de mi (¡1arti
(lo. pi(liú. en ]]omh]'(' ·de los (lemoerátieos 
(le e:-;p 111Whlo. qnp apo~-Ítl'a:lllos ('1 informe 
(1(' ("llllisi(lll a favor (1<' Ynl1lhpl Yiej'o. l)e
tif'iúll(!lIP fl1r; Hcpp1atla. 

POI' lo tanto. (,nmplipl1(lo ('011 ('se aoC'llPI'
(lo, yojo P()l' Yllmlw1 Yi,'jo. () sra pOI' ('1 ill-
1'0r'I111' ,1(' la Comisión. 

El s6íol' Rodríguez de la Sottlli.-Por 80-

li,lil;·i(];I<l. l(),; "I('.J0S a('h('l1l0s C':;,tar con 
Y111n1)('1 Yiejo. Voto qlle sí 

El selíOl' !~('cr('tario.- Rpsllltatl'O d(' la 
vota;ción: 13 votos por la alfirmativa, 10 por 
la negativa, 4 abstenciones y un pareo, 
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l<~l SeiíOI' Durán (Presidente).~ Se ya a 
r¡'jlrtir' ,J:¡ \'otaeión. 

El sruol' Az6car.:- Hay un error, selíor 
F!'('sident<': está pareado el Honorable se
Iío¡- Hav{']'hrckcoll e~ Honorahlr srño!" ])0-

!!] íllg'nez. 
El selíor Bórquez.~ Yoy a rrdifical' mi 

,"oto, porque 'p1wreee que 1'1 HO!lorab1e sr
Iíor HayrJ'beck, se ha varraüo COH rlos Se
nadores. 

El SCÜOl' Rivera.- Oon 11ll0: ('Oll {'l Ho
Ilorable selíol' DomÍngnez. 

El seíior Bórquez,- Voto 11tH' 110, selíor 
Presidente. 

El st>ñoJ' Secretario.- Resultado de la 
;wtación: 13 votos por la afinnativa, 11 por, 
la negativa y 4 abstenciones. 

El srño/' MartínezMontt.- Apl'O'bado ~~ 

in fOI'IIJ('o p()rqlH~o rergl1allnentariamente, las 
,1]¡stp!H'io!tes se agregan a la mayoría. 

El ,.;plío]' Durán (rl'esidente).~ Aun'oba
do ('1 ill[ol''Ille. 

E.I selíol·Corre1a.- ¡,Cllál es ('} resultad() 
(:r la votaeión ? 

El señol' Secretario.- 13 yotos llOr la 
,1 i'i J'I11<l 1 iy;¡ o 11 }lor 1 a 11 eg1wti va y 4 ~ bsten
('1 O!l('S. 

El "eñOl' Durán (Pre,siclente).~ i\rl'oba
(lo d informe. 

Queda, ('11 COlls('C'ueneiao <lesc(·hado el pro
yrcto. 

S" lrnnüa la sesióJl. 
-Se levantó la sesión a las 17 horas, 33 

minutos. 

Juan Echeverría VíaJ., 
.J r Fp ele la TI pclac r:iún. 


